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¿Y si pudieras verlo todo?
¡Ya está aquí el nuevo
iTero Lumina™!

Más rápido, más preciso, más potente 1,2,3

Tanto si te dedicas a odontología general, prostodoncia, estética 
o implantología iTero Lumina con tecnología Multi-Direct Capture 
está diseñado para acompañarte en tus tratamientos restaurativos. 
Ofreciéndote escaneos precisos, rápidos y una experiencia digital única.

¿A qué esperas para 
ponerlo a prueba?

© 2025 Align Technology, Inc., Align, iTero e iTero Lumina son, entre otras, marcas 
comerciales de Align Technology, Inc. 000202-ES-ES-A

1. Comparado con el sistema de adquisición de imágenes iTero Element 5D con una tolerancia AVE =  0,1 que funciona a una distancia de trabajo de 0 a 20 mm.

2. Se ha demostrado científicamente que el escáner intraoral iTero Lumina es mucho más preciso comparado con la precisión del sistema de adquisición de imágenes iTero Element 5D.

3.. En comparación con el campo de visión del sistema de adquisición de imágenes iTero Element™ 5D, cuando la distancia de escaneo del escáner intraoral iTero Lumina™ es de 12 mm. Datos 

de archivo de Align Technology, a 15 de noviembre de 2023.
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PREMIO DE COMUNICACIÓN 
A LA REVISTA DENTISTAS

Todos los integrantes de esta gran familia que es la revista Dentistas han 
sido reconocidos con el Premio de Comunicación que de manera anual 

entrega la Sociedad Española de Cirugía Bucal (SECIB) en la ceremonia de 
clausura de su Congreso Nacional.
Para los organizadores, este reconocimiento es consecuencia del apoyo 
continuo que la línea editorial de la revista ha prestado al proceso de 
instauración de las especialidades de la Odontología, no solo a través de 
numerosos artículos de opinión, sino también por haber reflejado en sus 
páginas las numerosas iniciativas técnicas y políticas auspiciadas desde el 
Consejo General de Dentistas de España.
A estas alturas de nuestra reciente historia, no encuentro ni una sola 
justificación racional que disculpe esta injusta amnesia institucional. 
Podríamos invocar la falta de voluntad política, los costes en su aplicación, 
la complejidad del proceso desde un punto de vista técnico y otro sin fin de 
peregrinas razones que, por supuesto, no llegan a convencer ni al último de 
nuestros bien informados odontólogos.
Cometer errores en la gestión de un organismo público, aunque no sean 
deseables, forma parte de la condición humana. Sin embargo, cuando por 
desidia o por interés partidista no se cumple con la responsabilidad histórica 
que nos han encomendado los ciudadanos, el ser humano, sin proponérselo, 
alcanza las más altas y destacadas cotas de estupidez. 

Dr. José María Suárez Quintanilla
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ÁCIDO HIALURÓNICO: UNA CUESTIÓN DE COMPETENCIA 
Y SEGURIDAD PARA EL PACIENTE

Desde el Consejo 
General recordamos 
que la administración 
de ácido hialurónico 
debe quedar reservada 
a los profesionales 
sanitarios facultativos 
legalmente habilitados 

E l uso del ácido hialurónico, cada vez más extendido entre la población, no 
es un procedimiento banal. A pesar de su aparente sencillez, se trata de una 

técnica invasiva que requiere un conocimiento profundo de la anatomía facial, la 
fisiopatología del paciente y, sobre todo, de las posibles complicaciones que pue-
den derivarse de su aplicación. Por ello, desde el Consejo General de Dentistas de 
España consideramos imprescindible recordar que la administración de ácido 
hialurónico debe quedar reservada a los profesionales sanitarios facultativos le-
galmente habilitados: médicos y, en el ámbito de la salud bucodental, dentistas.

La reciente sentencia del Juzgado de lo Penal nº 30 de Madrid, que absuelve a 
dos enfermeras acusadas de intrusismo, ha sido interpretada por algunos sec-
tores como una supuesta habilitación para que el personal de enfermería pue-
da administrar este producto sanitario. Sin embargo, conviene subrayar que la 
absolución se fundamenta en la ausencia de dolo penal —es decir, en que las 
profesionales no actuaron con conocimiento de estar cometiendo un delito— y 
no en un reconocimiento expreso de competencias y atribuciones que, a día de 
hoy, no existen en la normativa sanitaria vigente. De hecho, esta sentencia no 
entra a valorar en profundidad la legislación profesional ni cuestiona que dichas 
actuaciones estén reservadas, por ley, a médicos y dentistas.

El Tribunal Supremo, en su sentencia 653/2021, ya dejó claro que los tratamien-
tos estéticos no pueden ser asumidos de forma autónoma por otros colectivos 
que no sean médicos y dentistas al considerar que ello excede el ámbito legal 
de sus competencias. Y esto no es una cuestión corporativa ni de defensa gre-
mial: se trata de velar por el cumplimiento de la ley y por la seguridad del pa-
ciente, que debe ser el eje sobre el que pivote todo el sistema sanitario.

La infiltración de ácido hialurónico presenta un buen perfil de seguridad cuan-
do se realiza bajo criterios clínicos apropiados. No obstante, como en cualquier 
procedimiento sanitario, pueden surgir efectos no deseados, por lo que resulta 
esencial la adecuada selección del paciente, la técnica correcta y el seguimien-
to posterior. Los médicos y los odontólogos, en su condición de facultativos, al 
contrario que otras profesiones, disponen de competencias diagnósticas y tera-
péuticas para la valoración integral, la prevención de complicaciones y su ma-
nejo, colaborando, cuando procede, con otros profesionales para garantizar la 
mejor atención. Por ello, desde el Consejo General de Dentistas hacemos un lla-
mamiento a la sociedad para que, antes de someterse a cualquier tratamien-
to estético con ácido hialurónico, verifique que el profesional que va a realizarlo 
está debidamente cualificado y legalmente autorizado. Acudir a un dentista o a 
un médico no es solo una garantía legal, sino una decisión responsable en favor 
de la salud y la seguridad personal.

En un contexto donde la oferta estética crece de forma vertiginosa, es más ne-
cesario que nunca reforzar los canales de información rigurosa y combatir la 
desinformación. Desde las instituciones sanitarias tenemos la obligación de ha-
cerlo, no solo para defender nuestras atribuciones profesionales, sino —y, sobre 
todo— para proteger a los pacientes. Porque en salud, no todo vale. 

ÓSCAR CASTRO REINO
Presidente del Consejo General 
de Dentistas de España.

Tribuna 
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Sonrisas por el Mundo
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SECIB ENTREGA EL PREMIO 
DE COMUNICACIÓN 2025 A LA 
REVISTA DENTISTAS

De izqda. a dcha.: El Dr. Ignacio García-Moris, la Dra. Agurne Uribarri y el Dr. José María Suárez-Quintanilla.

El galardón reconoce la labor informativa y el compromiso de la publicación del Consejo 
General de Dentistas de España con la divulgación científica y profesional del sector.

La Sociedad Española de Ciru-
gía Bucal (SECIB) ha otorgado 

su Premio de Comunicación 2025 
a la revista Dentistas, publicación 
del Consejo General de Dentistas 
de España, en reconocimiento a 
su trayectoria, rigor informativo y 

Madrid. Recogieron el galardón el 
Dr. José María Suárez-Quintanilla, 
director de la revista Dentistas y 
expresidente de SECIB, y el Dr. Ig-
nacio García-Moris, director ad-
junto de la publicación.
Dirigida por el Dr. Suárez-Quintanilla, 

aportación a la difusión del cono-
cimiento odontológico.
La ceremonia de entrega tuvo lu-
gar el 8 de noviembre, en el marco 
del XXII Congreso de SECIB, cele-
brado en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Complutense de 
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junto con el Dr. Ignacio García-Mo-
ris y la Dra. María Dolors Cepe-
ruelo como directores adjuntos,  
Dentistas se publica de forma bi-
mensual bajo la edición de Grupo 
ICM. La revista cuenta con una ti-
rada aproximada de 28.000 ejem-
plares, distribuidos gratuitamente 
entre los dentistas colegiados que 
lo solicitan. Sus páginas incluyen 
reportajes sobre los temas más 
actuales de la profesión, entrevis-
tas, artículos de divulgación cientí-
fica, información institucional, ocio 
y agenda de congresos.
Durante el acto, la presidenta de 
SECIB, la Dra. Agurne Uribarri, su-
brayó la relevancia de la publi-
cación: “La revista Dentistas se ha 
consolidado como un referente 
de calidad y rigor, contribuyendo 
de forma ejemplar a mantener 
informados y conectados a los 
profesionales de la Odontología. 

Impulsa la formación continua, 
el análisis crítico y la cohesión de 
nuestra profesión, aspectos esen-
ciales para su progreso y para la 
mejora de la salud de la sociedad”.
Por su parte, el Dr. Suárez-Quinta-
nilla destacó que “Dentistas está 
profundamente comprometida 
con las especialidades odonto-
lógicas, y en los últimos años ha 
apostado decididamente por 
ellas, dedicando muchas páginas 
a un proyecto que SECIB impulsa 
desde hace tiempo”.
El Dr. García-Moris añadió que la 
publicación apoya, sobre todo,   
“el trabajo que se está realizando 
con las comunidades autónomas 
para conseguir el reconocimien-
to oficial de las especialidades 
odontológicas”.
Con este reconocimiento, SECIB 
pone en valor la labor divulgati-
va y de cohesión profesional de  
Dentistas, una publicación que se 
ha consolidado como un referente 
informativo para los odontólogos 
españoles. 

La revista Dentistas, que nació en 2011, 
suma hasta la fecha 76 números publicados

El Dr. José María Suárez-Quintanilla, director 
de la revista Dentistas. 
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ESPECIALIDADES 
ODONTOLÓGICAS: UNA NECESIDAD 
CADA VEZ MÁS URGENTE
Pese a la evolución clínica y científica de la Odontología, España es el único país 
de la Unión Europea en el que no se reconoce ninguna especialidad odontológica. 
Su implantación es una necesidad tanto asistencial como formativa.

 R. RODRÍGUEZ

E n un mundo totalmente glo-
balizado, en el que las fron-
teras se diluyen, España se 

ha quedado atrás en el campo de 
la Odontología. Y lo hace de ma-
nera muy preocupante, ya que se 
trata del único país de la Unión 
Europea en el que no se reconoce 
ninguna especialidad odontoló-
gica. Esta cuestión no resulta ba-
ladí, todo lo contrario: convierte a 
nuestro país en una flagrante ano-
malía en el contexto europeo, ya 
que, mientras en la mayoría de los 
países de nuestro entorno existen 
especialidades consolidadas (co-
mo Ortodoncia, Cirugía Bucal, Pe-
riodoncia u Odontopediatría, entre 
otras), en España los dentistas no 
pueden acceder a una formación 

incertidumbre al paciente, que no 
dispone de referencias inequívo-
cas para identificar al profesional 
con la capacitación más adecua-
da para cada procedimiento com-
plejo”, asegura con rotundidad el 
doctor Daniel Torres, catedrático 
de Cirugía Bucal de la Universidad 
de Sevilla y presidente de la Comi-
sión de Especialidades del Consejo 
General de Dentistas de España. 
Una idea en la que también insis-
te el doctor Lluís Giner, presiden-
te de la Conferencia de Decanos 
de Odontología, quien recuerda 
que “en el año 2015 ya se hizo una 
propuesta conjunta por parte del 
Consejo General de Dentistas de 
España, de las sociedades cientí-
ficas vinculadas y de las universi-
dades para solicitar oficialmente 
las especialidades odontológicas. 
Diez años después, continuamos 
todos juntos pidiendo al Gobierno 
que nos apoye en este sentido y 
se abra una vía para poder iniciar 
el proceso”.

UN LARGO PROCESO
El Consejo General de Dentistas 
de España, junto con la Confe-
rencia de Decanos de Facultades 
de Odontología y las principales 
sociedades científicas mantie-
ne desde hace años un diálogo 
constante con las consejerías de 
salud de las comunidades autó-
nomas, en paralelo a las gestiones 
con el Ministerio de Sanidad, con 

reglada y reconocida oficialmente 
en estos ámbitos. Esta circunstan-
cia compromete tanto la calidad 
asistencial como la seguridad del 
paciente, porque no existe un mar-
co normativo que regule de mane-
ra homogénea la formación avan-
zada ni la competencia profesional 
en áreas clínicas específicas. 
“Esta situación nos sitúa a con-
tracorriente de Europa. Mientras 
la mayoría de los países cuen-
tan con especialidades regula-
das, España carece de un marco 
oficial que ordene la formación 
avanzada y el ejercicio experto. La 
consecuencia es clara: perdemos 
movilidad profesional en la UE, ge-
neramos un mercado formativo 
poco homogéneo y trasladamos la  

El reconocimiento de las especialidades odontológicas se ha 
convertido en algo cada vez más urgente, “porque llevamos mu-
chos años solicitándolo”, recuerda el doctor Giner. Actualmente, 
los dentistas que desean formarse en un área específica deben 
recurrir a másteres y cursos ofertados por universidades (públicas 
y privadas) y por entidades privadas, con gran variabilidad en la 
calidad, duración, carga lectiva y criterios de acceso. Esta situa-
ción genera una formación desigual y poco supervisada. El reco-
nocimiento oficial permitiría establecer programas de formación 
estructurados, con supervisión académica, criterios de acredita-
ción homogéneos y vías formativas similares al modelo MIR, pero 
adaptado a la Odontología. Esto no solo beneficiaría la calidad de 
la formación, sino también la cohesión del sistema sanitario.

UNA PETICIÓN URGENTE
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el objetivo de lograr el reconoci-
miento oficial de especialidades 
odontológicas siguiendo el mo-
delo europeo. En este sentido, las 
especialidades propuestas inclu-
yen Ortodoncia, Cirugía Bucal, En-
dodoncia, Odontopediatría, Pros-
todoncia y Periodoncia, pero sin 
cerrar la puerta a otras. 
Actualmente, el proceso se en-
cuentra en una fase de impulso 
técnico-político. De hecho, se ha 
logrado el respaldo explícito de 
varias regiones (entre ellas, La 
Rioja, Murcia, Aragón, Cantabria, 
Extremadura y Baleares), lo cual es 
clave para cumplir con lo exigido 
por el Real Decreto 589/2022, que 
requiere el informe favorable de, al 
menos, siete comunidades autó-
nomas para la creación de nue-
vas titulaciones de especialista en 
Ciencias de la Salud. Sin ninguna 

formativos, requisitos de las unida-
des docentes y el sistema de eva-
luación/acreditación. Actualmen-
te, estamos ultimando las memo-
rias para que puedan ser visadas 
y debatidas a nivel ministerial. El 
hecho de que varias comunidades 
autónomas hayan manifestado su 
respaldo público a la creación de 
las especialidades, facilita la pla-
nificación docente-asistencial y el 
despliegue por etapas. A fecha de 
hoy no hay un texto en el BOE, pe-
ro estamos confiados en que, en 
breve, exista base suficiente para 
transitar del consenso conceptual 
al articulado normativo”, detalla el 
doctor Torres.  
El objetivo es lograr un recono-
cimiento ordenado, con crite-
rios formativos y asistenciales 
bien definidos, que garantice su 
viabilidad y sostenibilidad en el  

duda, cada vez se está más cerca 
del objetivo, pero sigue haciendo 
falta un impulso decidido de las 
administraciones. No obstante, el 
proceso requiere plazos técnicos 
y políticos que deben respetar la 
normativa vigente y coordinarse 
con las administraciones públicas. 
En este sentido, “el diálogo técnico 
con el Ministerio está abierto y se 
centra en tres piezas: programas 

Las especialidades 
propuestas incluyen 
Ortodoncia, Cirugía 
Bucal, Endodoncia, 
Odontopediatría, 
Prostodoncia y Periodoncia, 
sin cerrar la puerta a otras
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sistema sanitario. “Se debe efec-
tuar bien porque somos algo dife-
rente a otras titulaciones de Cien-
cias de la Salud. No somos como 
Medicina, Enfermería o Farmacia 
hospitalaria, cuya formación se 
hace en los hospitales. Esa diferen-
cia hace que valga la pena buscar 
una solución que pueda dar cober-
tura actual y futura a la formación 
de especialistas en Odontología, 
tal y como se hace en el resto de 
Europa y como ya hacemos en 
algunas universidades, donde ya 
formamos a los profesionales ba-
jo la norma europea con el fin de 
estar preparados para cuando ese 
reconocimiento sea una realidad”, 
explica el doctor Giner.  
Por ello, el presidente de la Comi-
sión de Especialidades del Conse-
jo General de Dentistas de España 
hace hincapié en “la necesidad 
de un reconocimiento oficial por 
norma estatal (preferentemente, 
un Real Decreto) que establezca 
las especialidades odontológicas 
y fije su contenido competencial, 
los itinerarios formativos reglados 
y los mecanismos de acreditación. 
La propuesta se completa con un 

calendario de implantación y con 
vías transitorias que permitan re-
conocer la experiencia acumulada 
de quienes ya ejercen con compe-
tencia avanzada. No hablamos de 
corporativismo, sino de una polí-
tica de calidad: una arquitectura 
que asegure estándares comunes, 
transparencia y seguridad clínica”.  

NUMEROSAS VENTAJAS
Los motivos para apoyar esta his-
tórica petición son numerosos, ya 
que se trata de una necesidad 
urgente desde el punto de vista 
asistencial, formativo y regulato-
rio. El reconocimiento de las espe-
cialidades supondría una mejora 
sustancial en la calidad de la for-
mación y en el ejercicio profesio-
nal. Permitirá establecer itinerarios 

formativos oficiales, homogéneos 
y con criterios de acreditación cla-
ros, lo que facilitará la excelencia 
clínica y la especialización efecti-
va. Además, dotará de seguridad 
jurídica a los profesionales y con-
tribuirá al prestigio y proyección 
internacional de la Odontología 
española, alineándola con los es-
tándares del resto de Europa.
“La gran ventaja para los profesio-
nales sería ese reconocimiento de 
la especialidad en otros países y 
esa movilidad de forma más sen-
cilla. Pero, además, también ten-
dría ventajas dentro de nuestro 
país, ya que en el Sistema Nacional 
de Salud la retribución es diferente 
si estás considerado como odon-
tólogo general o especialista, y al 
no tener esa especialidad reco-
nocida, no existe la posibilidad de 
ser reconocidos con ese estatus”, 
lamenta el doctor Giner.
Y esas ventajas profesionales van 
de la mano, por supuesto, con 
grandes beneficios para la po-
blación, pues para los pacientes 
se traduciría en una mejora de la 
calidad asistencial y de la segu-
ridad clínica. El reconocimiento  

La ausencia de 
especialidades oficiales 
provoca una gran 
dispersión en la calidad 
formativa
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oficial garantiza que los profesio-
nales que ejercen en áreas espe-
cíficas de la Odontología cuenten 
con una formación rigurosa y re-
glada. Asimismo, favorece la equi-
dad en el acceso a tratamientos 
complejos y especializados, in-
dependientemente del lugar de 
residencia, y contribuye a reducir 
las desigualdades en salud buco-
dental.
De esta manera, “el reconocimien-
to de las especialidades ordena el 
ecosistema odontológico y mejora 
los resultados. Para los pacientes, 
introduce garantías y circuitos de 
derivación nítidos; para los pro-
fesionales, clarifica el itinerario 
de carrera, aporta prestigio y fa-
cilita la movilidad europea. Para 
el sistema, optimiza recursos: los 
casos complejos se abordan en el 
nivel idóneo, se evitan derivacio-
nes innecesarias y se acortan los 
tiempos de espera. Además, forta-
lece la docencia y la investigación 
al concentrar la masa crítica y la 
tecnología en unidades de refe-
rencia”, destaca el doctor Torres.  

DEBILIDADES ACTUALES
La ausencia de especialidades ofi-
ciales provoca una gran dispersión 
en la calidad formativa, una falta 
de estandarización en los criterios 
de competencia profesional y una 
situación de inseguridad tanto pa-
ra los profesionales como para los 
pacientes. Además, impide esta-
blecer políticas públicas eficaces 
y dificulta la planificación sanitaria 
basada en perfiles competencia-
les acreditados. En la práctica, se 
traduce en una oferta asistencial 
desigual y en una dificultad para 
identificar profesionales altamen-
te cualificados en determinadas 
áreas clínicas.
Tal y como advierte el presidente 
de la Comisión de Especialidades 
del Consejo General de Dentistas 
de España, “la ausencia de reco-
nocimiento deja una huella triple: 
primero, inseguridad formativa, ya 

que proliferan posgrados dispares 
y resulta difícil acreditar compe-
tencia avanzada con criterios ho-
mogéneos; segundo, desigual-
dad territorial, pues no todos los 
pacientes acceden con la misma 
facilidad a procedimientos com-
plejos. Y, tercero, la pérdida de 
oportunidades, ya que se resienten 
la investigación, la incorporación 
de nuevas tecnologías y el recono-
cimiento mutuo con otros países. 
En la práctica diaria, esto se tradu-
ce en itinerarios asistenciales más 
largos y en un mercado menos 
transparente para el ciudadano”. 
Y es que, según apunta el doctor 
Giner, “hay una necesidad de or-
denar la formación. Hace falta un 
sistema de control y de validación, 
ya que estas disciplinas odonto-
lógicas requieren un alto nivel de 
formación específica y actualiza-
da, por lo que su reconocimiento 
institucional se considera impres-
cindible para garantizar una aten-
ción de calidad a la población. El 
trabajo que se hace en España en 
la Odontología es de muy alto nivel, 
al igual que el que se realiza en las 
universidades, con gran prestigio 
internacional. Se está haciendo un 

grandísimo trabajo y el tratamien-
to que se da a los pacientes es de 
máxima excelencia, pero conven-
dría ordenar esto para que se re-
conozca de la misma manera que 
en Europa”.

RECOMENDACIONES A SEGUIR
En este escenario, el doctor Torres 
asegura que se necesitan cuatro 
engranajes coordinados para que 
el reconocimiento de las especia-
lidades odontológicas se convierta 
en una realidad: “Una norma ha-
bilitante clara; una red de unida-
des docentes acreditadas (uni-
versitarias y clínicas); comisiones 
nacionales por especialidad que 
definan programas y estándares; y 
financiación plurianual para plazas 
formativas y de evaluación. La via-
bilidad es realista en el corto-medio 
plazo si se culmina el diseño técni-
co: podría iniciarse un despliegue 
progresivo por especialidades en 
los próximos años, con primeras 
promociones tituladas en cuatro o 
cinco, según la duración de cada 
programa. Es un paso para nuestro 
país que alinea a España con Eu-
ropa y aporta calidad, seguridad y 
equidad al sistema”.
Así, las recomendaciones para lo-
grar el reconocimiento de las espe-
cialidades odontológicas incluyen:
•	Modificar el marco legal para 

permitir el desarrollo específico 
de especialidades odontológicas.

•	Impulsar la coordinación entre el 
Ministerio de Sanidad, universida-
des y comunidades autónomas.

•	Establecer una planificación es-
tratégica que defina el número 
de plazas, los centros formadores 
y los requisitos de acreditación.

•	Invertir en recursos docentes, in-
fraestructuras clínicas y forma-
ción del profesorado.

•	Asegurar una implementación 
progresiva y sostenible, sin me-
noscabar la oferta actual de for-
mación, pero dotándola de ma-
yor coherencia y reconocimiento 
oficial. 
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De izqda. a decha.: Ángel Carrero, Carolina Escudero, Óscar Castro, Adriana Sanz, Mª Paz Moro y María Núñez.

El libro Sonrisas por el mundo es 
un recopilatorio de las mejores 

imágenes que se enviaron al con-
curso de fotografía organizado en 
abril: retratos originales y únicos 
sobre los distintos rostros, culturas 
y formas de sonreír que reflejan la 
diversidad y belleza de la sonrisa 
humana en todos los rincones del 
planeta. Entre ellas, se encuentran 
las ganadoras del certamen: 
•Primer premio: Pepita. Algeciras, 
2018. Miguel Lorenzo. 
•Segundo premio: Feliz miseria. No-
reste de la India, 2017. Blanca Esther 
Lorza Francés. 
•Tercer premio: Sonrisa con el ca-
mello. Marruecos, 2015. Antonio 
Pascual Pedrero. 

El libro Sonrisas por el mundo cuen-
ta con el prólogo del presidente del 
Consejo General de Dentistas de 
España, el Dr. Óscar Castro Reino, y 
del Prof. Nikolai Sharkov, presidente 
de la Federación Dental Internacio-
nal (FDI). El Dr. Castro expone que 
“la sonrisa es uno de los medios co-
municativos expresivos del diálogo 
en una perspectiva necesariamen-
te impregnada de cultura. Así pues, 
la perspectiva intercultural ayuda 
a entender que el acto de sonreír 
puede tener un significado deter-
minado en ciertas zonas geográfi-
cas y otro completamente distinto 
en otras”. 
Por su parte, el Prof. Sharkov define 
el libro como “una celebración de la 

EL CONSEJO GENERAL DE 
DENTISTAS Y LA FUNDACIÓN 
DENTAL ESPAÑOLA PRESENTAN EL 
LIBRO SONRISAS POR EL MUNDO
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Con el objetivo de plasmar 
la diversidad cultural a 
través de la sonrisa, unas 
de las expresiones que nos 
caracteriza como seres hu-
manos, el Consejo General 
de Dentistas de España y 
la Fundación Dental Espa-
ñola han editado el libro 
“Sonrisas por el mundo”, 
que se presentó en Madrid. 
Además, se inauguró una 
exposición con las fotogra-
fías más relevantes que 
aparecen en sus páginas.
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Después de la 
presentación, se inauguró 
una exposición con las 
imágenes más relevantes 
del libro “Sonrisas por el 
mundo”

capacidad de sonreír”, destacando 
“su valor emocional y social”. Asi-
mismo, felicita al Consejo General 
de Dentistas de España y a la FDE 
por esta iniciativa, ya que las son-
risas nos recuerdan “que debemos 
reconocer y apoyar la salud buco-
dental como parte fundamental de 
la vida y de la condición humana”.
La exposición “Sonrisas por el mun-
do” está ubicada en el espacio 
restaurante Ottica, de la calle Pa-
dre Claret, 1, de Madrid, y se pudo 
visitar gratuitamente hasta el día 31 
de octubre. 

Izqda.: Bernardo Perea, Concepción León y Mª Paz Moro. Decha.: Asistentes al evento.

Miembros del comité ejecutivo e interautonómico.
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Actividades 
del Consejo 

En este caso, al 
no concurrir dolo 
por parte de las 
enfermeras, no se les 
puede condenar por un 
acto que corresponde 
en exclusiva a los 
médicos y dentistas 

En relación con la reciente noticia 
publicada por el Consejo Gene-

ral de Enfermería de España relativa 
a las competencias para poder ad-
ministrar ácido hialurónico, la Orga-
nización Médica Colegial de España 
y el Consejo General de de Dentistas 
de España nos vemos en la obliga-
ción de informar que del contenido 
de la sentencia del Juzgado de lo 
Penal nº 30 de Madrid en ningún 
caso se desprende que legalmen-
te el  personal de enfermería está 
autorizado para la administración 
de este producto sanitario.
Por parte del Consejo General de 
Enfermería se afirma que la justi-
cia dictamina que las enfermeras 
son competentes para administrar 
ácido hialurónico. Sin embargo, 
de una lectura de la sentencia en 
ningún caso se dice que expre-
samente las enfermeras puedan 
prescribir y administrar ácido hia-
lurónico y que dentro de sus atri-
buciones profesionales tengan 
dicha competencia adquirida.
La sentencia, lo que viene a inter-
pretar, sin analizar la normativa 
competencial sanitaria, es que no 
hay una norma expresa que diga 
que la administración y prescrip-
ción de ácido hialurónico corres-
ponda a una profesión sanitaria en 
concreto. Esta interpretación de la 

sentencia se aleja de la normativa 
sanitaria que expresamente viene 
a determinar que corresponde a 
los médicos y a los dentistas, en 
determinados tratamientos buco-
dentales, la competencia exclusiva 
para la prescripción y administra-
ción del ácido hialurónico.
La sentencia recuerda, en primer 
lugar, que el ácido hialurónico es 
un producto sanitario y no un me-
dicamento, para posteriormente 
analizar la sentencia del Tribunal 
Supremo STS 653/21 de 10 de mayo 
que anuló la resolución del Conse-
jo de Enfermería que se atribuían 
como propias la competencia en 
tratamientos estéticos, incluyendo 
entre otros la administración de 
ácido hialurónico.
El Tribunal Supremo, al anular la re-
solución del Consejo de Enfermería, 

expresamente recordaba que los 
tratamientos estéticos correspon-
den en exclusiva a los facultativos 
dentro de sus campos de actuación.
Finalmente, el Juzgado de lo Penal nº 
30 de Madrid absuelve a las enferme-
ras acusadas del delito de intrusismo 
profesional, no porque entienda que 
pueden administrar ácido hialuróni-
co, sino que, para el delito de intrusis-
mo, es necesario que concurra el do-
lo, es decir, hacer un acto a sabiendas 
que el mismo está prohibido.
En este caso, entiende que dada la 
fecha de los hechos y que estaba 
próxima a la Sentencia del Tribunal 
Supremo que anulaba la resolución 
del Consejo de Enfermería, absuel-
ve a las enfermeras al considerar 
que no tenían por qué conocer la 
misma, motivo por el cual entiende 
que la actuación no fue dolosa.
Por tanto, en ningún caso la Senten-
cia del Juzgado de lo Penal nº 30 de 
Madrid, que no es firme, entiende 
que las enfermeras puedan rea-
lizar tratamientos estéticos como 
la administración de ácido hialu-
rónico, sino que, en este caso, al 
no concurrir dolo por parte de las 
enfermeras, no se les puede con-
denar por un acto que corresponde 
en exclusiva a los médicos y den-
tistas dentro de sus competencias 
legalmente atribuidas. 

MÉDICOS Y DENTISTAS ACLARAN: LA RECIENTE SENTENCIA DEL 
JUZGADO DE LO PENAL Nº 30 DE MADRID NO HABILITA A ENFERMERAS 
PARA INFILTRAR ÁCIDO HIALURÓNICO 
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L a Federación Nacional de 
Asociaciones de Trabajado-

res Autónomos-ATA celebró la 
24ª edición de sus Premios Autó-
nomo del Año, que reconocen las 
mejores iniciativas, acciones y la 
labor de personas o instituciones 
que más se han distinguido en fa-
vor de los autónomos y empren-
dedores. El acto fue conducido 
por la periodista Gloria Lomana y 
contó con la presencia de diver-
sas autoridades, como el presi-
dente del Senado, Pedro Rollán; 
la presidenta de la Comunidad 
de Madrid, Isabel Díaz Ayuso; la 
presidenta Junta de Extremadu-
ra, María Guardiola; y el presiden-
te de la Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales 
(CEOE), Antonio Garamendi.
En la categoría de Asociacionismo 

se reconoció al Consejo Gene-
ral de Dentistas de España, y fue 
su presidente, el Dr. Óscar Castro 
Reino, quien recogió el galardón 
de manos de Lorenzo Amor, presi-
dente de ATA, y Antonio Garamen-
di (CEOE).
En sus palabras de agradecimien-
to, el Dr. Castro declaró que recibir 
este premio de ATA tiene un valor 
especial “porque pone en valor 
el trabajo diario que realizamos  

desde el Consejo para unir y de-
fender a miles de dentistas autó-
nomos, promoviendo la formación 
continua, el ejercicio profesional, la 
seguridad jurídica y el apoyo insti-
tucional que, muchas veces, nece-
sitan para trabajar con dignidad”.
Además, añadió que el asocia-
cionismo profesional es una he-
rramienta imprescindible para 
avanzar, pues es la forma más 
eficaz de proteger no solo los  

derechos del colectivo, “sino tam-
bién la calidad del servicio que se 
ofrece a la sociedad que, en nues-
tro caso, se traduce directamente 
en una mejor salud bucodental 
para la población española”. Por 
último, recordó a los dentistas au-
tónomos que con esfuerzo y voca-
ción sostienen la Odontología de 
este país para que la salud oral de 
la ciudadanía sea excelente.

PREMIADOS
Los galardonados por ATA fueron:
•	Autónomo del año: la iniciativa 

Alcem-se.
•	Mejor programa en favor de los 

autónomos: Programa de estí-
mulo a la creación y consolida-
ción del trabajo autónomo en 
Extremadura 2024-2027.

•	Asociacionismo: Consejo Gene-
ral de Dentistas de España.

•	Trayectoria: Ángel Expósito.
•	Emprendedor: Yohania De Armas. 
•	Prensa: TodoDisca. 

EL CONSEJO GENERAL DE DENTISTAS, PREMIADO POR LA FEDERACIÓN 
NACIONAL DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS-ATA 

Arriba: De izqda. a dcha.: Lorenzo Amor, Óscar Castro y Antonio Garamendi.  
Abajo: Foto de familia con todos los premiados.



Actividades del Consejo 

20-DENTISTAS

E l Consejo General de Dentistas de España 
muestra su preocupación ante las numero-

sas noticias sobre la manera en que el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones está 
desarrollando el nuevo sistema de cotización por 
ingresos reales para los trabajadores autónomos.
La Organización Colegial considera el principio de 
esta reforma como una oportunidad para moder-
nizar el sistema y mejorar la equidad entre traba-
jadores por cuenta ajena y propia. No obstante, 
estima que el Gobierno ha cumplido solo parcial-
mente con el espíritu del Pacto de Toledo, y ha cen-
trado sus esfuerzos en aumentar las cotizaciones 
sin abordar otras cuestiones clave que afectan a 
miles de profesionales sanitarios autónomos.
“El Consejo General de Dentistas vela por los inte-
reses de un colectivo integrado por más de 43.000 
profesionales colegiados, de los cuales la gran 
mayoría desarrolla su actividad profesional como 
autónomo”, ha asegurado el presidente de la Or-
ganización Colegial, el Dr. Óscar Castro Reino. “Y no 
es admisible que todos los planteamientos del Go-
bierno siempre busquen aumentar las cotizaciones 
y recaudar cada vez más”, ha argumentado.
En este sentido, el presidente del Consejo General 
de Dentistas valora que las últimas propuestas del 
Ministerio han reducido los incrementos de cuota 
respecto a las propuestas iniciales. En su configu-
ración actual, las nuevas cuotas se congelan para 
quienes menos facturan y crecen de forma mode-
rada para el resto, en línea con la inflación. Sin em-
bargo, recalca que estos ajustes no son suficientes 
si no se corrigen los desequilibrios estructurales del 
sistema.

Además, el Consejo General destaca varios aspec-
tos que siguen sin resolverse:
La sobrecotización de profesionales colegiados en 
situación de pluriactividad, que ya cotizan por la 
base máxima en el Régimen General.
La ausencia de permisos tan necesarios como el de 
lactancia, que sí están reconocidos para los traba-
jadores por cuenta ajena.
La falta de una prestación asistencial para mayores 
de 52 años que han agotado el cese de actividad, a 
diferencia del subsidio por desempleo que sí existe 
para asalariados.
Las incidencias detectadas en el mantenimiento 
de la base de cotización en el caso de colegiados 
societarios dados de alta en el RETA antes de 2022, 
sin solución por parte de la administración.
Por ello, el Consejo General de Dentistas manifiesta 
su respaldo a la Federación Nacional de Trabaja-
dores Autónomos (ATA), para que siga exigiendo 
las reivindicaciones anteriores y la solución de los 
errores derivados de la única regularización del 
sistema de ingresos reales del RETA que se ha rea-
lizado, correspondiente a 2023. “Apoyamos las rei-
vindicaciones que buscan garantizar la igualdad 
de trato y derechos para todos los profesionales, y 
especialmente para los sanitarios colegiados que 
desempeñan su labor en el ejercicio privado”, ha 
añadido el Dr. Castro.
La Organización Colegial reafirma su compromiso 
con el diálogo institucional y la colaboración con 
las administraciones públicas, pero también recla-
ma soluciones concretas y urgentes para un colec-
tivo esencial que contribuye cada día a la salud de 
la población. 

EL CONSEJO GENERAL DE DENTISTAS APOYA A ATA EN 
SUS REIVINDICACIONES RESPECTO A LOS AUTÓNOMOS

La Ordem dos Médicos Dentistas 
de Portugal (OMD) ha otorgado 

su Medalla de Oro al presidente del 
Consejo General de Dentistas de 
España, el Dr. Óscar Castro Reino. 
Este reconocimiento se entrega a 
médicos, dentistas u otros profe-
sionales que, por su labor profe-
sional, académica o política, hayan 
contribuido de manera relevante 

EL DR. ÓSCAR CASTRO REINO RECIBE LA MEDALLA DE ORO 
DE LA ORDEM DOS MÉDICOS DENTISTAS DE PORTUGAL 

la Ordem dos Médicos Dentistas, y 
en especial a su bastonário, el Dr. 
Miguel Pavâo, “no solo este galar-
dón, sino su continua disposición a 
caminar juntos, codo con codo, por 
una Odontología más fuerte, más 
ética e integrada en las políticas 
públicas de salud”.
En este sentido, añadió que “ser 
el primer español que recibe esta 

e inequívoca al desarrollo de la 
Odontología y a la mejora de las 
condiciones de salud bucodental 
en Portugal, de acuerdo con los 
principios de la OMD.
El acto de entrega tuvo lugar el 7 
de noviembre en Oporto, durante la 
ceremonia de apertura del 34 Con-
greso de la OMD. Durante su discur-
so, el Dr. Óscar Castro agradeció a 
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Izquierda: Miguel Pavâo y Óscar Castro.
Derecha: Óscar Castro.

medalla es todo un honor perso-
nal, pero también constituye un im-
pulso al trabajo conjunto entre dos 
países hermanos, que comparten 
historia, cultura y una geografía co-
mún que nos invita —casi nos obli-

ga— a colaborar. Porque cuando 
Portugal y España trabajan unidos, 
la Península Ibérica gana voz, gana 
fuerza y gana futuro”.
De hecho, en 2023, los Dres. Castro 
y Pavâo firmaron la Declaración 

de Oporto, cuyo objetivo es traba-
jar conjuntamente para profundi-
zar en la cooperación ibérica de 
ambas instituciones con el fin de 
contribuir al beneficio de la Odon-
tología y de las políticas públicas 
de salud bucodental en España y 
Portugal.
El presidente del Consejo General 
de Dentistas de España concluyó 
afirmando que “Portugal ha sido 
y es, un ejemplo a seguir. Vuestra 
consolidación de siete especialida-
des odontológicas es una muestra 
de madurez profesional y de sen-
sibilidad institucional. En España, 
seguimos luchando por ese mismo 
objetivo, con la esperanza y el con-
vencimiento de que lo lograremos. 
Vuestro apoyo es valioso y profun-
damente inspirador”. 

IMPORTANTE PARTICIPACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPAÑOLA 
EN EL CONGRESO DENTAL MUNDIAL DE LA FDI

E l Congreso Dental Mundial 
2025 de la Federación Dental 

Internacional (FDI) se celebró del 9 
al 12 de septiembre en el National 
Exhibition and Convention Center, 
en Shanghái. Allí se reunieron miles 
de profesionales de la Odontología 
para abordar los principales retos 
y avances de la salud bucodental.
Como cada año, el encuentro tu-
vo un gran alcance en el sector 

odontológico, con una exposición 
de aproximadamente 60.000 m² 
y más 700 expositores. Asimismo, 
contó con un amplio programa 
científico, con más de 100 sesiones 
acreditadas sobre diversos temas, 
como endodoncia, implantología, 
ortodoncia, periodoncia, odonto-
logía digital, etc. En este sentido, 
los últimos avances tecnológi-
cos fueron uno de los puntos en  

común en todas ellas (diagnósti-
cos asistidos por inteligencia arti-
ficial, robótica dental -incluyendo 
robots para implantes-, navega-
ción en endodoncia…).
La delegación española, liderada 
por el Dr. Óscar Castro Reino, presi-
dente del Consejo General de Den-
tistas de España, participó activa-
mente en el congreso. De hecho, 
en la Asamblea General, donde se 
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aprobaron declaraciones y princi-
pios de la FDI, se hizo una especial 
referencia a la publicidad sanitaria 
y a la especialización en Odonto-
logía, ambas a petición de la de-
legación española. Asimismo, se 
aprobaron los presupuestos de 
la FDI para 2026 y se eligieron las 
vacantes a los comités de trabajo. 
Por último, se debatieron impor-
tantes cuestiones sobre el futuro 
de la salud oral, como la necesi-
dad de garantizar el acceso de los 
adultos mayores de 60 años a los 
cuidados bucodentales. 

FORTALECIMIENTO DE REDES 
PROFESIONALES Y CIENTÍFICAS 
A lo largo de estos días, el Dr. Cas-
tro mantuvo conversaciones con 
algunas de las personalidades 
más relevantes de la Odontología 
a nivel mundial, como el presi-
dente saliente de la FDI, el Dr. Greg 
Chadwick (EE.UU.), y el presiden-
te entrante, el Dr. Nikolai Sharkov 

(Bulgaria), que en dos años será 
relevado por el Dr. Young Guk Park 
(República de Corea), nuevo pre-
sidente electo. 
La delegación española también 
asistió a la reunión de la European 
Regional Organization (ERO) de 
la Federación Dental Internacio-
nal, que celebró en el marco del 
congreso. Los Dres. Óscar Castro 
y Edoardo Cavallé, presidente de 
la ERO, conversaron sobre los re-
tos que afronta la Odontología 
en Europa: el envejecimiento de 
la población, la relación con las 
universidades, el avance de la 
digitalización y el binomio salud 
oral-salud general, entre otras 
cuestiones. Además, momen-
tos antes de empezar la reunión, 
pudieron compartir los intereses 
de la profesión en la Península 
Ibérica con el Bastonário da Or-
dem dos Médicos Dentistas de 
Portugal, el Dr. Miguel Pavão, con 
el objetivo de impulsar la alianza 

ibérica para reforzar la Odontolo-
gía en ambos países. 

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN 
DE LA MUJER EN TODOS 
LOS SECTORES DE LA 
ODONTOLOGÍA
La Dra. Agurtzane Meruelo, secre-
taria general del Consejo de Den-
tistas, participó en el foro mundial 
de mujeres dentistas de la FDI, un 
grupo dedicado a promover el pa-
pel de la mujer en la Odontología a 
nivel mundial. Sus principales ac-
tividades incluyen la coordinación 
de grupos mujeres odontólogas 
de todos los países, la recopila-
ción de datos sobre las dentistas 
y sus patrones de trabajo, la lucha 
contra la desigualdad laboral, el 
fomento de las conexiones inter-
nacionales y la promoción de la 
plena participación de las mujeres 
en todos los ámbitos de la profe-
sión odontológica.
Así, se puso el foco en las ratios de 
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mujeres dentistas en diferentes 
países. Por ejemplo, en Estados 
Unidos, el 39 % de los profesionales 
de la Odontología son mujeres; en 
Finlandia, el 75 %; y en España, el  
56 %. Unas cifras que contrastan 
con los países asiáticos y africa-
nos, donde la presencia de la mu-
jer en esta profesión en mucho 

menor. De hecho, en India solo 
existen 700 mujeres dentistas. 
El Dr. Castro hizo un balance “muy 
positivo” de este congreso de la 
FDI, desde donde se impulsan 
guías y principios éticos globa-
les, se fortalecen las relaciones 
entre todas las naciones, se bus-
ca la forma de aplicar las nuevas  

tecnologías en Odontología y se 
insta a las autoridades y organis-
mos a dar apoyo institucional a los 
avances acordados. “Espero que 
los debates de Shanghái sirvan 
para mejorar los estándares clí-
nicos y promover mayor acceso a 
la salud bucodental para todos los 
ciudadanos”, declaró el Dr. Castro. 

LA FEDERACIÓN DENTAL INTERNACIONAL APRUEBA DOS 
DECLARACIONES OFICIALES SOBRE PUBLICIDAD SANITARIA  
Y ESPECIALIZACIÓN EN ODONTOLOGÍA

La Asamblea General de la Fe-
deración Dental Internacional 

(FDI), celebrada el pasado mes de 
septiembre en el marco del Con-
greso Mundial de Shanghái, aprobó 
ocho nuevas declaraciones de po-
lítica fundamentales para el futuro 
de la Odontología mundial. Entre 
ellas, destacan especialmente 
dos documentos que recogen de 
forma directa las demandas pre-
sentadas por el Consejo General 
de Dentistas de España en los últi-
mos años: las declaraciones sobre 
especialización en Odontología y 
publicidad sanitaria.

Estas dos declaraciones consti-
tuyen un hito significativo, ya que 
suponen un respaldo oficial de la 
FDI a cuestiones que tienen una es-
pecial relevancia para el contexto 
odontológico español. Cabe recor-
dar que España continúa siendo el 
único país de la Unión Europea que 
no ha reconocido oficialmente las 
especialidades odontológicas, lo 
que supone una importante dis-
función en la organización de la 
profesión y una barrera para la 
mejora continua de la atención 
bucodental. Además, España ne-
cesita una regulación estricta de la 

publicidad en el campo de la salud 
para evitar engaños y malentendi-
dos que perjudican directamente a 
los pacientes.
El presidente del Consejo General 
de Dentistas, el Dr. Óscar Castro 
Reino, ha valorado positivamente 
la aprobación de estas declara-
ciones: “Estas resoluciones supo-
nen un respaldo fundamental a 
las reivindicaciones que desde el 
Consejo defendemos con firmeza. 
Durante los últimos años hemos 
trabajado con la FDI y las distin-
tas asociaciones dentales para 
trasladar nuestras inquietudes y  

https://consejodentistas.es/consejo-general/organizaciones-internacionales/
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hacerles ver la necesidad de es-
tablecer principios comunes en 
ámbitos tan sensibles como la 
especialización y la publicidad en 
Odontología. La aprobación de 
estas declaraciones confirma que 
nuestras demandas eran pertinen-
tes, y agradezco profundamente 
la sensibilidad mostrada por la 
Asamblea General”.

ESPECIALIZACIÓN: CALIDAD 
Y EQUIDAD EN LA ATENCIÓN 
ODONTOLÓGICA
La declaración sobre especializa-
ción en Odontología reafirma la 
necesidad de establecer criterios 
claros para el reconocimiento y 
regulación de las especialidades, 
señalando que esta medida con-
tribuye a garantizar la seguridad 
del paciente, fomentar la forma-
ción avanzada y favorecer una 
atención más equitativa y basada 
en evidencias científicas. Entre sus 
principios, la FDI establece que:
•	La especialización debe requerir 
formación clínica y académica 
adicional.

•	La colaboración entre dentistas 
generales y especialistas es clave 
para una atención integral.

•	Las especialidades deben definir-
se en base a competencias espe-
cíficas, sin menoscabar el papel 
del odontólogo general.

Esta declaración alinea a la FDI con 
el modelo que el Consejo General 

de Dentistas ha venido defendien-
do ante las autoridades españolas, 
y ofrece ahora un marco interna-
cional que debería servir de impul-
so a la creación oficial de especia-
lidades en nuestro país.

PUBLICIDAD EN ODONTOLOGÍA
Por su parte, la declaración sobre 
publicidad en Odontología subra-
ya la importancia de regular esta 
actividad en base a principios co-
mo la veracidad, el beneficio y la 
autonomía del paciente y la inte-
gridad profesional. La FDI advierte 
del riesgo de que la publicidad no 
regulada pueda inducir a error o 
crear expectativas poco realistas, 
especialmente en un contexto de 
desinformación creciente a tra-
vés de medios digitales y redes 
sociales.
En este sentido, el Consejo General 
de Dentistas ha sido una de las en-
tidades pioneras en alertar sobre la 
necesidad de un marco regulador 
que evite la mercantilización de la 
salud bucodental, protegiendo al 
paciente frente a prácticas comer-
ciales agresivas o engañosas.

UN LLAMAMIENTO A LAS 
AUTORIDADES ESPAÑOLAS
El presidente del Consejo General 
ha aprovechado este respaldo in-
ternacional para hacer un llama-
miento a las instituciones españo-
las: “Con estas declaraciones, la FDI 

da un paso adelante al posicionar-
se en dos temas cruciales. Ahora le 
corresponde al Gobierno de Espa-
ña y al resto de partidos políticos 
con representación actuar con 
responsabilidad. Las autoridades 
sanitarias deben recoger el testigo 
y desarrollar una regulación acor-
de con las necesidades reales del 
sistema odontológico y con los es-
tándares internacionales”.

OTRAS DECLARACIONES 
APROBADAS EN SHANGHÁI
Además, la Asamblea General de la 
FDI ha aprobado otras seis decla-
raciones de política que abordan 
áreas clave para el desarrollo de la 
odontología global:
•	Odontología digital: promoción 

de tecnologías innovadoras con 
garantías de calidad y equidad 
en el acceso.

•	Registros sanitarios electró-
nicos: fomento del uso segu-
ro e interoperable de los datos  
clínicos.

•	Supervisión del equipo odon-
tológico: revisión del papel del 
dentista en el marco de equipos 
multidisciplinares.

•	Tratamiento no restaurador de 
la caries con fluoruro diamíni-
co de plata: apuesta por tera-
pias mínimamente invasivas, 
especialmente en poblaciones  
vulnerables.

•	Alineación de la atención buco-
dental con normas ISO: refuerzo 
del uso de estándares internacio-
nales de calidad.

•	Erradicación de la enfermedad 
del noma: llamamiento interna-
cional para combatir esta enfer-
medad evitable que aún afecta a 
poblaciones en situación de po-
breza extrema.

Todas estas declaraciones que se 
han aprobado reflejan el compro-
miso de la FDI con una Odontolo-
gía basada en la evidencia cien-
tífica, la equidad en el acceso y 
la mejora contínua de la calidad 
asistencial.    
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La Odontología española ha 
vuelto a ser reconocida inter-

nacionalmente por su excelencia 
científica con la inclusión de 21 in-
vestigadores en la lista de los cien-
tíficos más relevantes del mundo 
en la nueva edición del ranking de 
la Universidad de Stanford (Ran-
king of the World Scientists: Worl-
d´s Top 2 % Scientists), 4 más que 
la edición pasada.
La clasificación, elaborada por 
la prestigiosa universidad cali-
forniana y publicada por Elsevier, 
identifica a los investigadores cu-
yos trabajos han sido más citados 
durante su carrera científica eva-
luada entre los años 1996-2024 y 
también durante el último año. 
Este ranking se basa en varios pa-
rámetros que incluyen el número 
de publicaciones indexadas, citas 
recibidas, índice h, coautoría y un 
indicador compuesto (score c) 
que determina el ranking. Como 
resultado, se ha creado una base 
de datos de más de 200.000 cien-
tíficos de primer nivel en varios 

campos, que representan el 2 % de 
los investigadores más importan-
tes de todo el mundo. 
En el área de Odontología iden-
tifica a 1.971 investigadores en el 
mundo, y en esa lista incluye a 21 
investigadores españoles, cuatro 
más que en la edición previa del 
ranking. Como en todas las edicio-
nes anteriores del ranking, el pri-
mero de esa lista continúa siendo 
el Dr. Eduardo Anitua, director del 
University Institute for Regenerati-
ve Medicine and Oral Implantolo-
gy (UIRMI), que, además, ocupa un 
lugar muy destacado en el ranking 
global de Odontología, en la posi-
ción número 48 a nivel mundial, 
mejorando un puesto su posición 
internacional. Le sigue el Dr. Maria-
no Sanz, de la Universidad Com-
plutense de Madrid, situado en el 
ranking mundial en la posición 84.
En el listado también encontramos 
a los doctores David Herrera (Uni-
versidad Complutense), Miguel 
Ángel González-Moles (Universi-
dad de Granada), Pía López-Jornet  

(Universidad de Murcia), José Ba-
gán (Universidad de Valencia), Ma-
nuel Toledano (Universidad de Gra-
nada), Abel García-García (Univer-
sidad de Santiago de Compostela), 
Juan J. Segura-Egea (Universidad 
de Sevilla), Pedro Diz Dios (Universi-
dad de Santiago de Compostela), 
Miguel Peñarrocha-Diago (Universi-
dad de Valencia), Federico Hernán-
dez Alfaro (Universidad Internacio-
nal de Catalunya), Raquel Osorio 
(Universidad de Granada), Alberto 
Monje (Universidad  Internacional 
de Catalunya), José Manuel Agui-
rre Urizar (Universidad del País Vas-
co), Eduardo Valmaseda Castellón 
(Universidad de Barcelona), Manuel 
Bravo (Universidad de Granada), 
Juan Carlos de Vicente (Universi-
dad de Oviedo), Javier C. Montero 
(Universidad de Salamanca), Pablo 
Galindo-Moreno (Universidad de 
Granada), y Sauro Salvatore (Uni-
versidad Cardenal Herrera-CEU).
En los datos de Stanford también 
se identifica a los investigadores 
más influyentes en el último año, 
atendiendo al impacto científico de 
sus trabajos publicados en 2024. En 
este sentido, en el área de Odon-
tología, además de los científicos 
anteriormente mencionados, tam-
bién aparecen otros investigadores 
españoles influyentes como Elena 
Figuero (Universidad Compluten-
se), Ignacio Sanz Sánchez (Univer-
sidad Complutense de Madrid), 
Pablo Ramos García (Universidad 
de Granada), Pedro Bullón (Uni-
versidad de Sevilla), o Juan Blanco 
Carrión (Universidad de Santiago 
de Compostela), entre otros.
Esta lista de influencia más recien-
te vuelve a estar encabezada por 
los Dres. Sanz y Anitua, ocupando 
las posiciones mundiales 14 y 55, 
respectivamente. 

LA ODONTOLOGÍA ESPAÑOLA CONTINÚA TENIENDO UNA PRESENCIA 
DESTACADA EN LA ÚLTIMA EDICIÓN DEL RANKING DE EXCELENCIA 
CIENTÍFICA DE STANFORD
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Actividades del consejo 

Agenda del presidente 

 24 DE SEPTIEMBRE 
•	Óscar Castro se reúne con Carmen Fúnez, Antonio Cavaca-

sillas, Elvira Velasco y Rafael Belmonte, del PP, para avanzar 
en la creación de las especialidades en Odontología y en la 
regulación de la publicidad sanitaria.

 8 DE OCTUBRE 
•	Asiste al nombramiento del primer Académico de Número de 

la Academia de Ciencias Odontológicas de Murcia, el Dr. Ar-
turo Joaquín Sánchez Pérez.

 16 DE OCTUBRE 
•	Asiste a la presentación de libro Sonrisas por el Mundo. 

17 DE OCTUBRE
•	Preside la reunión del Comité Interautonómico, celebrado en 

la sede del Consejo General de Dentistas de España. 
•	Preside la Asamblea de Sociedades Científicas.

 22 DE OCTUBRE 
•	Participa en la tercera edición de los Premios a la Sanidad de 

la Región de Murcia que organiza Redacción Médica.

 27 DE OCTUBRE 
•	Recoge el premio en la categoría de Asociacionismo entrega-

do por ATA en la 24ª edición de sus Premios Autónomo del Año.

 7 DE NOVIEMBRE 
•	Recibe la Medalla de Oro de la Ordem dos Médicos Dentistas 

de Portugal.

Foto 1: Antonio Cavacasillas, Elvira Velasco, Óscar Castro, Carmen 
Fúnez y Rafael Belmonte. Foto 2: Nombramiento del primer Académi-
co de Número de la Academia Ciencias Odontológicas de Murcia.

Foto 3: De izq. a dcha.: Carolina Escudero, José Piñal, Óscar Castro, 
Adriana Sanz y Mª Paz Moro. Foto 4: Comité Interautonómico.
Foto 5: Asamblea de Sociedades Científicas.  

Foto 6: Premios a la Sanidad de la Región de Murcia. 
Foto 7: Premios ATA. 
Foto 8: Entrega de la Medalla de Oro a Óscar Castro.
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DR. JAVIER GIRÓN DE VELASCO
PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORTODONCIA (SEDO)

L a ortodoncia atraviesa una 
transformación, impulsada 
por los avances tecnológi-

cos y la aprobación de las espe-
cialidades odontológicas. En este 
contexto, la Sociedad Españo-
la de Ortodoncia (SEdO) vive un 
momento decisivo, guiado por la 
búsqueda de la excelencia pro-
fesional. Al frente de esta etapa se 
encuentra el nuevo presidente de 
la Sociedad, el Dr. Javier Girón de 

Velasco, quien impulsa un proyec-
to centrado en la formación espe-
cializada, el fomento de la investi-
gación y la defensa de la salud del 
paciente como pilares esenciales 
de la práctica ortodóncica.

Tras asumir la presidencia de la 
SEdO. ¿Cuáles son sus objetivos a 
medio y largo plazo?
La Sociedad Española de Ortodon-
cia tiene como misión principal 

promover la excelencia profesio-
nal, científica y ética en la prác-
tica de la ortodoncia. Durante mi 
presidencia queremos reforzar 
el papel de la SEdO como refe-
rente en el ámbito de la forma-
ción, la investigación y la divul-
gación científica. A medio plazo, 
trabajamos para consolidar la 
ortodoncia como especialidad 
reconocida dentro de la Odon-
tología, garantizando siempre la 

“La ortodoncia requiere un diagnóstico preciso 
y un seguimiento clínico continuo que no puede 

sustituirse por una compra online”



DENTISTAS-29

máxima calidad asistencial para 
los pacientes. A largo plazo, nues-
tra meta es fortalecer los vínculos 
entre universidad, investigación 
y práctica clínica, de la mano del 
Consejo General de Dentistas de 
España y de las demás socieda-
des científicas.

¿Qué retos considera más im-
portantes para su presidencia?
Los retos principales giran en 
torno a tres ejes: la formación 
especializada, la actualización 
tecnológica y la defensa de la 
profesión. Debemos velar por que 
los ortodoncistas dispongan de 
una formación reglada, rigurosa 
y basada en la evidencia científi-
ca, además de garantizar que las 
nuevas tecnologías se apliquen 
siempre bajo criterios clínicos. 
Otro reto importante es seguir co-
laborando con el Consejo Gene-
ral de Dentistas de España en la 
regulación del ejercicio profesio-
nal, luchando contra el intrusismo 
y las prácticas no supervisadas 
que ponen en riesgo la salud de 
los pacientes.

¿Cuál es el papel actual de la 
SEdO dentro del ámbito de la 
Odontología en España?
La SEdO es una sociedad cientí-
fica con más de siete décadas 
de historia y con un papel fun-
damental en el desarrollo de la 
ortodoncia española. Actual-
mente, somos una referencia en 
formación continua, investiga-
ción y actualización profesional, 
y colaboramos estrechamente 
con el Consejo General de Den-
tistas de España en todos los te-
mas que afectan a la profesión. 
Nuestro compromiso es común: 
garantizar que el ejercicio de la 
ortodoncia se realice siempre por 
profesionales cualificados y cole-
giados y con la máxima seguri-
dad para el paciente.

¿Cómo contribuye la SEdO a ga-
rantizar la calidad y seguridad de 
los tratamientos ortodóncicos?
La SEdO promueve la calidad 
asistencial a través de la forma-
ción acreditada, la divulgación 
científica y la elaboración de 
guías de buenas prácticas clíni-
cas. También colaboramos ac-
tivamente con las autoridades 
sanitarias y con el Consejo Gene-
ral de Dentistas de España para 
que las normativas que afectan 
a la profesión se apliquen con ri-
gor. Nuestro objetivo es que cada 
tratamiento ortodóncico esté  

basado en la evidencia científica y 
realizado por un profesional cole-
giado con la formación adecuada.

¿Qué papel tiene la SEdO en la 
aprobación de las especialida-
des odontológicas? 
La SEdO ha sido siempre una de 
las sociedades más activas en 
la reivindicación de las especia-
lidades odontológicas. Llevamos 
muchos años trabajando, en es-
trecha colaboración con el Con-
sejo General de Dentistas de Es-
paña, la Conferencia de Decanos 
y la Comisión de Especialidades 
para que España cuente con un 
sistema de reconocimiento de 
especialidades equiparable al 
del resto de Europa. La ortodoncia, 
como disciplina con una sólida 
base científica y técnica, mere-
ce un reconocimiento oficial que 
garantice tanto la calidad de la 
formación como la seguridad del 
paciente.

¿Cómo afecta esta normativa 
a los jóvenes ortodoncistas que 
quieren especializarse?
La aprobación de las especiali-
dades supondrá un paso decisivo 
para los jóvenes odontólogos que 
deseen dedicarse a la ortodoncia. 
Les ofrecerá una vía formativa re-
glada, con criterios claros de ac-
ceso, calidad docente y homolo-
gación europea. Desde la SEdO 
trabajamos para que esta transi-
ción se realice con transparencia 
y equidad, y para que los jóvenes 
encuentren en nuestra Sociedad 
un apoyo constante en su desa-
rrollo profesional.

La ortodoncia ha cambiado mu-
cho en los últimos años. ¿Cómo 
ha influido la llegada de los ali-
neadores invisibles en la práctica 
clínica?
Los alineadores han supuesto 
una revolución tecnológica que 

“Nuestro reto es seguir 
luchando contra el 
intrusismo y las prácticas 
no supervisadas que 
ponen en riesgo la salud 
de los pacientes”
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ha ampliado las posibilidades 
terapéuticas. Sin embargo, des-
de la SEdO insistimos en que son 
una herramienta más dentro del 
arsenal ortodóncico, y su eficacia 
depende de un diagnóstico co-
rrecto y una planificación indivi-
dualizada. La clave no está en la 
técnica, sino en el conocimiento 
y la experiencia del ortodoncista 
que la aplica.

¿Cuáles son los avances tecnoló-
gicos más relevantes en ortodon-
cia actualmente y cómo están 
cambiando la práctica clínica?
Vivimos un momento apasio-
nante. La digitalización, la inteli-
gencia artificial y la impresión 3D 
están transformando la forma en 
que planificamos y ejecutamos 
los tratamientos. Estos avances 
permiten mayor precisión, mejor 
comunicación con el paciente y 
una planificación más eficiente. 
No obstante, deben entender-
se siempre como herramientas 
complementarias al juicio clínico 
del profesional.

¿En qué casos considera que 
la ortodoncia tradicional con 
brackets sigue siendo la mejor  
opción?
Los brackets siguen siendo una 
herramienta de enorme valor, es-
pecialmente en casos complejos 

o cuando se requiere un control 
tridimensional muy preciso de 
los movimientos dentarios. En 
la práctica diaria, muchos tra-
tamientos se benefician aún de 
esta técnica, que continúa evo-
lucionando y ofreciendo excelen-
tes resultados cuando se aplica  
correctamente. 

¿Existen situaciones en las que 
combina ortodoncia tradicional 
y alineadores invisibles?
Sí, cada vez es más frecuente 
combinar ambas técnicas en lo 
que denominamos tratamien-
tos híbridos. Esta combinación 
permite aprovechar las venta-
jas de cada sistema y adaptar el 
tratamiento a las necesidades y 
preferencias del paciente. Lo im-
portante es que la elección esté 
siempre guiada por criterios clíni-
cos y no comerciales.

Cada vez se venden más pro-
ductos odontológicos online, 
como alineadores, férulas o kits 
de blanqueamiento. ¿Cuál es su 
opinión sobre estas prácticas sin 
supervisión profesional?
Nos preocupa profundamente 
esta tendencia. Los tratamientos 
odontológicos sin supervisión pro-
fesional son un riesgo real para la 
salud pública. Desde la SEdO, junto 
con el Consejo General de Dentis-
tas de España, alertamos cons-
tantemente sobre los peligros de 
estos procedimientos, que pueden 
causar daños irreversibles. La or-
todoncia requiere un diagnóstico 
preciso y un seguimiento clínico 
continuo que no puede sustituirse 
por una compra online.

¿Qué riesgos pueden correr los 
pacientes al realizarse un trata-
miento de ortodoncia por internet 
sin el control de un profesional?
Los riesgos pueden ser múltiples: 
desde movimientos dentarios  

inadecuados y pérdida ósea has-
ta alteraciones funcionales y es-
téticas. El paciente puede creer 
que está recibiendo un trata-
miento sencillo, pero en realidad 
está comprometiendo su salud 
bucodental. Solo un ortodoncis-
ta cualificado y colegiado puede 
garantizar que el tratamiento sea 
seguro y eficaz.

¿Considera que deberían endu-
recerse las regulaciones sobre la 
venta online de productos odon-
tológicos?
Sin duda. Es necesario reforzar 
la legislación y la supervisión de 
estas prácticas. Estamos en con-
tacto con el Consejo General de 
Dentistas de España y las autori-
dades sanitarias para contribuir a 
la elaboración de normativas que 
protejan a los pacientes y digni-
fiquen la profesión. La salud no 
puede ser tratada como un pro-
ducto comercial.

¿Qué recomendaciones daría a 
los pacientes que ven ofertas de 
ortodoncia por internet?
El mejor consejo es acudir siem-
pre a un colegiado con forma-
ción acreditada en ortodoncia. 
En caso de duda, la SEdO dispo-
ne de un listado orientativo muy 
amplio. Las ofertas milagrosas 
o los tratamientos sin revisiones 
clínicas son, en la mayoría de los 
casos, potencialmente dañinos. 
El paciente debe entender que un 
tratamiento ortodóncico implica 
diagnóstico, planificación y se-
guimiento, y que solo un profesio-
nal cualificado y colegiado puede 
garantizar resultados seguros y 
duraderos.

¿Cómo ha cambiado la relación 
entre pacientes y ortodoncistas 
con las nuevas tecnologías?
El empleo de las nuevas tec-
nologías en la clínica dental ha 

“El paciente debe entender 
que un tratamiento 
ortodóncico implica 
diagnóstico, planificación 
y seguimiento, y que solo 
un profesional cualificado 
y colegiado puede 
garantizar resultados 
seguros y duraderos”
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facilitado la comunicación y el 
seguimiento, pero también han 
cambiado las expectativas de 
los pacientes. Hoy valoran más la 
transparencia, la información y la 
personalización del tratamiento. 
Desde la SEdO promovemos una 
relación basada en la confianza, 
la evidencia científica y el acom-
pañamiento continuo durante 
todo el proceso terapéutico.

¿Qué temáticas podemos espe-
rar en los próximos congresos y 
actividades de la SEdO?
Nuestros congresos seguirán 
siendo un punto de encuentro 
para la comunidad ortodóncica, 
con ponentes nacionales e inter-
nacionales de primer nivel. Abor-
daremos temas como la nece-
sidad de extracciones dentarias 
en determinados casos en la 33  

Reunión de Invierno este mes de 
noviembre, las nuevas tecno-
logías y la inteligencia artificial 
en el próximo Congreso Anual 
de Palma de Mallorca (mayo de 
2026), o nuestro Congreso de Ali-
neadores de noviembre de 2026 
en Granada. Además, seguimos 
reforzando la colaboración con 
el Consejo General y otras socie-
dades científicas para mantener 
una visión global y multidiscipli-
nar de la salud bucodental.

¿Cómo fomenta la SEdO la parti-
cipación de ortodoncistas jóve-
nes y estudiantes en estos con-
gresos?
El relevo generacional es una 
prioridad. Por ello, hemos imple-
mentado programas de becas, 
concursos de investigación y ac-
tividades específicas para jóve-
nes profesionales y estudiantes. 
Estamos potenciando la Sección 
de SEdO Joven, dándoles oportu-
nidades para empezar a exponer 
sus trabajos de forma interna o 
con colaboraciones y haciéndo-
les cada vez más fácil el acceso 
a formación de primera calidad. 
Queremos que la SEdO sea su 
casa, un espacio donde puedan 
crecer académica y profesional-
mente, compartiendo conoci-
mientos con los referentes de la 
disciplina.

¿Cómo evolucionará la ortodon-
cia en los próximos años?
La ortodoncia del futuro será más 
digital, más personalizada y más 
interdisciplinar. Veremos trata-
mientos cada vez más precisos, 
menos invasivos y mejor integra-
dos con otras áreas de la Odon-
tología. Pero, sobre todo, seguirá 
siendo una disciplina centrada 
en el paciente, donde la forma-
ción continua y el compromiso 
ético serán las claves del éxito 
profesional. 



32-DENTISTAS  

En un contexto donde el merca-
do se ha vuelto cada vez más 
competitivo y regulado, contar 

con un asesor especializado es clave 
para garantizar que la operación se 
realice minimizando riesgos y maxi-
mizando el valor del negocio.
Contar con un equipo experimen-
tado como el de BDO en una ope-
ración de compraventa de clínicas 
permite:
w  Una valoración correcta de tu ne-
gocio, evitando infravalorarlo frente 
a compradores profesionales, reci-
biendo una visión sobre el valor razo-
nable y viable para una transacción.
w Negociar con fuerza, gracias a 
nuestra experiencia.
w Optimizar el proceso, reduciendo 
tiempos y planificando un flujo de 
trabajo disciplinado. De esta ma-
nera, el equipo puede continuar  

focalizado en el negocio, evitando 
errores y distracciones costosas.
w Identificar la estructura fiscal y legal 
adecuada, minimizando impuestos 
y riesgos.
w Preservar la confidencialidad, pro-
tegiendo al equipo y a la cartera de 
pacientes.
w Mejorar la percepción del compra-
dor generando mayor confianza con 
información clara y ordenada.

¿Cuáles son los aspectos clave al 
evaluar la compraventa de una clí-
nica dental?
Es importante tener en cuenta que 
cada caso presenta particularida-
des propias que requieren de un 
grado importante de personaliza-
ción. Por ello, es fundamental contar 
con un asesor profesional que ana-
lice en profundidad cada situación y 

valor, desde todos los ángulos —le-
gal, fiscal, financiero y estratégico—, 
cuál es el proceso y la estructuración 
más adecuada en cada caso. Des-
de nuestra experiencia en BDO, estos 
son algunos de los aspectos más re-
levantes a tener en cuenta al plan-
tear una operación de compraventa 
de una clínica dental:
w Valoración del negocio: la valora-
ción es un aspecto complejo y muy 
vinculado al resto de puntos clave a 
considerar en la transacción (resul-
tado de las diligencias, estructura-
ción, existencia de activos inmobi-
liarios en el perímetro, etcétera). Es 
crítico defender de forma realista el 
mayor valor posible frente a un com-
prador. Cualquier comprador ana-
lizará activos, equipos, cartera de 
pacientes, facturación, rentabilidad, 
estado del equipamiento y ubica-
ción geográfica. Hay que considerar 
también el volumen y frecuencia de 
visitas, la competencia en la zona, y 
la reputación del centro. En cualquier 
clínica además se deben identifi-
car tratamientos pagados, pero no 
completados (producción pendien-
te) y acordar quién los finalizará —
vendedor o comprador— ajustando 
el precio en consecuencia.
w Estructuración de la operación: 
la forma en que se estructura una 
operación de compraventa debe 
evaluarse cuidadosamente caso 
por caso, ya que no existe una so-
lución única aplicable a todas las  
clínicas. La decisión entre una es-
tructura u otra debe considerar 
factores como la composición del 
accionariado, la situación contable 
y financiera, y las implicaciones fis-
cales derivadas de cada alternativa.  

La compraventa de una clínica dental no es simplemente una 
transacción económica, sino un proceso crítico a nivel personal 
y profesional para el profesional médico-empresario.

LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON 
UN ASESOR EXPERTO PARA LA 
COMPRAVENTA DE UNA CLÍNICA DENTAL
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Una estructura habitual es la cono-
cida como compraventa de activos, 
que permite al comprador excluir 
pasivos indeseados y evitar asu-
mir responsabilidades previas de 
la clínica. Sin embargo, esta opción 
implica realizar múltiples transfe-
rencias individuales —de equipos, 
licencias, contratos, empleados, 
entre otros elementos—, lo que pue-
de tener implicaciones en el proce-
so. Por otro lado, una compraventa 
de participaciones supone adquirir 
la entidad jurídica completa, lo que 
permite una mayor continuidad 
contractual y operativa. Esta opción 
puede implicar que el comprador 
asuma ciertas responsabilidades 
históricas, pero también suele ofre-
cer ventajas fiscales relevantes para 
el vendedor y una mayor simplicidad 
administrativa en determinadas  
circunstancias.
w Debida diligencia (due diligence): 
disponer de una visión completa y 
actualizada de toda la documenta-
ción relevante es esencial para am-
bas partes. Esta incluye tanto la in-
formación financiera y fiscal —como 
los estados contables, libros socie-
tarios y declaraciones tributarias— 

información crítica —evitando fil-
traciones que puedan generar in-
certidumbre o rumores—, sino que 
actúa como intermediario profe-
sional para garantizar una comu-
nicación adecuada entre las par-
tes implicadas. Esto permite que 
el equipo clínico y administrativo 
permanezca centrado en su labor 
asistencial, reduciendo el riesgo de 
desmotivación, fugas de personal 
clave o pérdida de pacientes. Ade-
más, una gestión cuidadosa de este 
aspecto facilita una transición más 
fluida tras el cierre de la operación, 
contribuyendo a la continuidad 
del negocio y la satisfacción del  
comprador. 

Luis Herrero
advisory.dental@bdo.es

como los aspectos legales y opera-
tivos del negocio. Es imprescindible 
contar con licencias municipales y 
sanitarias en vigor, contratos actua-
lizados para la gestión de residuos 
y equipos de rayos X, pólizas de se-
guros laborales y de responsabili-
dad civil, así como certificados que 
acrediten estar al corriente de las 
obligaciones con Hacienda y la Se-
guridad Social. Además, deben revi-
sarse cuidadosamente los contra-
tos de arrendamiento del local, las 
escrituras societarias y la existencia 
de posibles cargas, litigios o expe-
dientes abiertos. Una correcta or-
ganización y análisis de esta docu-
mentación no solo aporta transpa-
rencia al proceso, sino que también 
refuerza la posición negociadora del  
vendedor y facilita la diligencia de-
bida del comprador.
w Confidencialidad y gestión del 
equipo: preservar la estabilidad del 
equipo humano y del funcionamien-
to de la clínica durante el proceso 
de compraventa es fundamental 
para no comprometer la calidad del 
servicio ni la reputación del centro. 
Un asesor experimentado no solo 
protege la confidencialidad de la 

CONTACTA  
CON NOSOTROS:
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PLAN INTEGRAL DE SALUD 
BUCODENTAL DE ANDALUCÍA: 
UN EJEMPLO A SEGUIR
La iniciativa andaluza mejora la promoción y prevención en salud bucodental entre 
los colectivos más vulnerables, pero también incluye la formación de los profesionales, 
mejores equipamientos y la posibilidad de trabajar de forma integrada.

 R. RODRÍGUEZ

Sin salud bucodental, no hay 
salud global. Existe una rela-
ción indisoluble que marca 

la importancia de la prevención y 
el cuidado asistencial a cualquier 
edad. La evidencia es tan clara 
como contundente, ya que se ha 
demostrado que determinadas 
patologías bucodentales, espe-
cialmente la periodontitis, pueden 
influir en el desarrollo o evolución 
de enfermedades sistémicas. 
Según la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), por salud bu-
codental se entiende la atención 
adecuada al estado de la boca, los 
dientes y las estructuras bucofa-
ciales que permiten a las personas 

de ello, Andalucía se posicionó a 
finales de 2023 como un ejemplo 
a seguir en la atención a la salud 
bucodental de la ciudadanía gra-
cias a la puesta en marcha del Plan 
Integral de Salud Bucodental de 
Andalucía (PISBDA). 
El Plan Integral de Salud Buco-
dental de Andalucía responde 
a la apuesta de la Consejería de 
Salud y Consumo por el impulso y 
el fortalecimiento de la atención a 
la salud bucodental en el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.
El propósito principal de reducir las 
enfermedades bucodentales en 
la población se alinea con la mi-
sión de trabajar por la promoción  

realizar funciones básicas, como 
comer, respirar y hablar, y afecta 
a dimensiones psicosociales, co-
mo la confianza personal, el bien-
estar y la capacidad de socializar 
y trabajar sin dolor, incomodidad ni 
vergüenza. La salud bucodental es, 
por tanto, parte integral de la salud 
general y ayuda a las personas a 
participar en sociedad y alcanzar 
su potencial.  
Una adecuada prevención de la 
salud bucodental se traduce en 
un férreo seguro de salud gene-
ral, por lo que resulta fundamental 
concienciar a la población sobre la 
importancia de anticiparse a es-
te tipo de problemas. Consciente 

La Dra. Silvia Hernández junto a una ayudante, alumna de prácticas de higiene bucodental, en el Centro de Salud Virgen de la Cabeza de 
Andújar, Distrito Sanitario Jaén Norte.
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y protección de la salud de la ciu-
dadanía, proporcionando servi-
cios sanitarios públicos de calidad, 
orientados a la eficiencia y aprove-
chamiento óptimo de los recursos, 
con garantías de accesibilidad, 
equidad en la cobertura y satis-
facción de sus usuarios.

UN PLAN PIONERO
El Plan tiene como finalidad reducir 
la morbilidad de las enfermeda-
des bucodentales entre la pobla-
ción andaluza y una mejora de la 
calidad de vida de las personas 
afectadas por estas patologías. 
“La idea nace desde la Consejería 
de Salud de Andalucía por la cons-
tatación de que, pese a avances 
parciales (como el Programa Den-
tal Infantil iniciado en 2002), persis-
tían importantes desigualdades en 
el acceso a cuidados bucodenta-
les en Andalucía”, afirma Alfonso 
García Palma, coordinador del Plan 
Integral de Salud Bucodental de 
Andalucía y director del UGC-Bu-
codental Aljarafe-Sevilla Norte, 
perteneciente al Servicio Andaluz 
de Salud. 
En concreto, “el plan responde a la 
necesidad de integrar la atención 
dental en la atención primaria, 
priorizar la prevención y atender 
a grupos vulnerables: menores, 
embarazadas, personas con dis-
capacidad, pacientes con cáncer 
de cabeza y cuello o mayores. La 
evidencia epidemiológica, junto 
con el compromiso de reducir la 
morbilidad dental y mejorar la ca-
lidad de vida, llevó a su diseño y 
aprobación a finales del año 2023”, 
detalla García Palma.
Aprobado en Consejo de Gobierno 
en diciembre de 2023, fue necesa-
rio un exhaustivo trabajo de pre-
paración previa: “Se desplegaron 
jornadas informativas provincia-
les, además de la reorganización 
de gabinetes, así como la inver-
sión en equipamiento, contra-
tación de personal y formación 
específica. Además, también se 

CUATRO EJES DE ACTUACIÓN
El Plan tiene cuatro ejes estratégicos que abarcan 13 líneas de 
actuación. El primero de los ejes es el relativo a la organización 
funcional de los servicios sanitarios y contempla tres líneas de 
actuación: la organización de la Unidad Gestión Clínica-Salud 
bucodental, la odontología hospitalaria y la promoción de la 
salud e intervención en la comunidad.
El segundo de los ejes es sobre la gestión del proceso asistencia 
la población general y a colectivos específicos y está estructu-
rado en siete líneas de actuación: la producción asistencial en 
atención bucodental, la prestación asistencial dental infantil, la 
prestación asistencial dental a pacientes con discapacidad y 
médicamente comprometidos en atención primaria, la presta-
ción asistencial dental a personas en situación de vulnerabili-
dad social, dental a mujeres embarazadas, a personas mayo-
res, y a pacientes oncológicos.
La formación y la investigación son los temas centrales del 
tercer eje estratégico en el que se abordan esas dos líneas de 
actuación: la formación y la investigación. Finalmente, el cuarto 
eje es sobre los sistemas de información con una única línea de 
actuación con la que se pretende mejorar la calidad de los sis-
temas de información en salud bucodental.

implementaron actividades co-
munitarias en centros escolares y 
sociales”, recuerda García Palma.
Para su puesta en marcha, el tra-
bajo conjunto de la comunidad 
sanitaria resultó fundamental, ya 
que se trata de un Plan que re-
percute en toda la sociedad. Así, a 
iniciativa de la Consejería de Sa-
lud y Consumo, “se establecieron 
grupos de trabajo, compuestos 
mayoritariamente por dentistas, 
llegando a participar el 28% de los 
dentistas públicos de toda Anda-
lucía. Además, contamos con otras 
categorías profesionales, desta-
cando la enfermería, medicina de 
familia, pediatras, trabajadores 
sociales, cirujanos maxilofaciales,  
hematólogos, oncólogos, adminis-
trativos, etcétera”, detalla el coor-
dinador del proyecto.
Pero no solo eso, ya que, además 
de profesionales, para la elabora-
ción del Plan de Salud Bucodental 
de Andalucía se contó con la ga-
rantía de la comunidad científica, 

El odontólogo Manuel Jesús Mialdea y la 
TCAE Inmaculada Laguna en el Centro de 
Salud Montoro, Distrito Guadalquivir.
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La Dra. Mari Angeles López Trillo y la TCAE Mari Carmen Garrido Ortega del Centro de Salud 
Bulevar. Distrito Sanitario de Jaén.

ya que se incluyó la revisión de 18 
sociedades científicas relaciona-
das con el campo de conocimien-
to y con la revisión particular del 
Consejo Andaluz de Dentistas y los  
Servicios Centrales del SAS, en ba-
se a una metodología participati-
va que ha permitido identificar las 
principales fortalezas y áreas de 
mejora del sistema sanitario anda-
luz en la prevención y la atención 
bucodental orientadas a resulta-
dos en salud.

OBJETIVOS 
Entre los objetivos que persigue 
el Plan de Salud Bucodental de 
Andalucía destacan, entre otros, 
mejorar los servicios de salud 
bucodental en la atención pri-
maria, a través de su reorganiza-
ción; optimizar la atención en la  

Odontología hospitalaria; fomen-
tar la promoción de la salud en los 
servicios de Odontología; incre-
mentar la captación en la asisten-
cia dental; garantizar la atención 
sanitaria a grupos específicos des-
de la equidad y homogeneidad en 
la prestación dental; mejorar la ca-
pacitación de profesionales adap-
tada a los avances en promoción, 
prevención, diagnóstico precoz e 
intervenciones bucodentales y con 
perspectiva de género; impulsar la 
investigación en las áreas de salud 
bucodental y odontología; y mejo-
rar la calidad de sus sistemas de 
información.
En definitiva, “se pretendía reorga-
nizar la Odontología en atención 
primaria y hospitalaria, mejorar 
la captación de grupos especí-
ficos, formar a profesionales con 

perspectiva de género, impulsar 
investigación y fortalecer los sis-
temas de información”, reconoce 
el coordinador del proyecto.
Y a tenor de las cifras, esos objeti-
vos se están cumpliendo con cre-
ces, ya que “a día de hoy los indica-
dores indican éxito: el Plan consta 
de 115 acciones, en líneas genera-
les, podemos decir que ya hemos 
realizado un 9% de las acciones, 10 
de 115, tenemos en desarrollo un 
57%, 66 de 115, y, por último, tene-
mos pendiente de iniciar un 34%, 39 
de 115”, detalla García Palma.

GRANDES FORTALEZAS
Con estos datos sobre la mesa, el 
coordinador del Plan hace hincapié 
en los principales valores que con-
vierten a este proyecto en una ini-
ciativa única y un ejemplo a seguir 
en otros lugares de nuestro país:
•	Equidad y universalidad: el acce-
so dental a todos, sin importar la 
edad o la condición, es una de las 
principales fortalezas de este plan, 
ya que garantiza que la salud bu-
codental sea una realidad para 
toda la población, asegurando así 
la posibilidad de anticiparse a los 
problemas de salud bucodental 
más comunes entre la población.

•	Prevención: gracias a esta inicia-
tiva se logra priorizar la detección 
precoz y se han puesto en marcha 
programas educativos a distin-
tos niveles, lo que mejora enor-
memente la concienciación de 
la población sobre la necesidad 
de cuidar su salud bucodental y 
anticiparse a los problemas más 
habituales.

•	Enfoque comunitario: el hecho de 
que se incluyan intervenciones en 
escuelas, residencias y centros 
de discapacidad permite garan-
tizar que la información y la pro-
tección llega a todas las esferas 
de la población, lo que aumenta 
enormemente el potencial de la 
prevención y el diagnóstico pre-
coz de los principales problemas 
de salud bucodental.

LA IMPORTANCIA DE LA FORMACIÓN
Dentro del Plan se encuentra el “Programa Referentes”, por el que 
se imparte formación especializada en IAVANTE mediante diplo-
mas universitarios de las facultades de Odontología de Granada 
y Sevilla para profesionales en las áreas de conocimiento de 
Medicina Oral, Cirugía Oral, Odontopediatría y Endodoncia. Este 
Programa persigue que los dentistas especializados mejoren la 
asistencia de la población en atención primaria, además de los 
títulos de Odontología hospitalaria y endodoncia que competen 
a los dentistas de atención hospitalaria.
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•	Calidad asistencial: la moderni-
zación de los equipos y la forma-
ción continua de los profesionales 
aumenta la capacidad de trabajo 
y la eficacia del programa, asegu-
rando una mejor calidad asisten-
cial de la población.

•	Transparencia e innovación: el 
plan incluye un seguimiento me-
diante indicadores y un refuerzo 
de la investigación con el objetivo 
de garantizar la transparencia y 
mejorar los resultados.

De esta manera, como confir-
ma García Palma, desde que se 
puso en marcha el programa, se 
han alcanzado grandes hitos en 
la mejora de la salud bucodental 
de la población andaluza: “Se han 
logrado mejoras fundamenta-
les en la Odontología hospitalaria, 
con presencia de dentistas a jor-
nada completa en los principales  

hospitales de cada provincia. 
Además, se realizan revisiones en 
centros geriátricos para todos los  
centros de la comunidad autó-
noma. A esto se añade la mejora 
en las instalaciones e infraestruc-
turas, diseñando y empezando a 
ejecutar gabinetes odontológicos 
públicos que estén a menos de 30 
minutos de los usuarios, lo que fa-
cilita la accesibilidad y equidad del 
servicio. Para ello, también se ha 
logrado el aumento de la plantilla 
de profesionales, tanto a nivel de 
atención primaria como de aten-
ción hospitalaria. Sin olvidar las 
mejoras alcanzadas en la accesi-
bilidad de los niños de entre cero y 
15 años”, enumera el experto.

DESDE LA INFANCIA
Desde el pasado mes de junio, las 
familias pueden solicitar cita con 
el dentista de cabecera para me-
nores de 0 a 15 años a través de 
los canales habituales del Servicio 
Andaluz de Salud. Esta mejora se 
enmarca en la actualización de la 
cartera de servicios del Plan Inte-
gral de Salud Bucodental de Anda-
lucía, que ha incorporado reciente-
mente a los niños y niñas de 0 a 5 
años, para reforzar la prevención 
y detección precoz de problemas 
bucales desde los primeros años 
de vida. La medida pone especial 
énfasis en los tramos de edad prio-
ritarios para la salud bucodental: 
2-3 años, 6 años y 12 años.

Con esta iniciativa, la Junta de An-
dalucía da un nuevo impulso a la 
promoción y prevención en salud 
bucodental entre la población in-
fantil, en coordinación con pedia-
tras, profesionales de enfermería 
infanto-juvenil y enfermería de 
centros educativos, que recomen-
darán activamente a las familias 
acudir a la revisión anual con el 
dentista de cabecera.
La Prestación de Asistencia Dental 
Infantil (PADI) del Servicio Andaluz 
de Salud cuenta de esta manera 
con una de las carteras de servicios 
más completas de todo el país. De 
hecho, en el grupo de 0 a 5 niños 
se incluyen revisiones, valoración 
de hábitos dietéticos e higiénicos, 

Desde que se puso en 
marcha el programa, se 
han alcanzado grandes 
hitos en la mejora de la 
salud bucodental de la 
población andaluza

El Dr. Pablo Núñez Arcos del Centro de Salud de San Juán de Aznalfarache, Sevilla. Distrito 
Sanitario Aljarafe y Sevilla Norte.
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detección precoz de riesgo de ca-
ries y mínima intervención de las 
mismas. Por su parte, en el grupo 
que va de los 6 a los 15 años incluye 
revisiones anuales, educación en 
higiene y consejos dietéticos, pre-
vención (con el empleo de sellado-
res y fluorizaciones), así como tra-
tamiento de caries y tratamientos 
pulpares en dientes permanentes. 

MEJORAS PARA LOS DENTISTAS
La buena acogida de este Plan 
llega respaldada por las cifras. 
“La asistencial de salud buco-
dental pública en Andalucía va 
en aumento, incrementado en el 
último año casi un 25% nuestras 
consultas. El último paso ha sido el 
acceso a los niños de 0 a 15 años 
con la posibilidad de usar canales 
telemáticos para solicitar cita y se 
está incrementando la demanda 
y la asistencia”, reconoce García 
Palma. 
Esa buena acogida por parte de 
los ciudadanos también se deja 
sentir entre los dentistas andalu-
ces: “Los profesionales muestran 
un alto reconocimiento a este Plan, 
destacando sobre todo la moder-
nización de los equipos, la posibili-
dad de la formación continua y las 

mejores condiciones laborales”. En 
este sentido, según detalla Gar-
cía Palma, lo que más valoran los  
profesionales es “el respaldo insti-
tucional, la formación específica, la 
mejora en las condiciones de tra-
bajo y la posibilidad de trabajar en 
entornos comunitarios integrados”.
Gracias a ello, además de la sa-
tisfacción de los profesionales, los 
usuarios también han logrado im-
portantes ventajas: “Los beneficios 
que logra la ciudadanía con este 
Plan son numerosos. Por un lado, 
hay una mayor cobertura asisten-
cial, a lo que se suma la posibilidad 
de lograr un diagnóstico precoz, así 
como una atención cercana y per-
sonalizada. Todo ello permite me-
joras en la sensación de bienestar y 
en la autoestima de los pacientes”, 
reconoce García Palma.

FÁCILMENTE EXTRAPOLABLE
El Plan Integral de Salud Bucodental 
de Andalucía está en pleno des-
pliegue, ya que se encuentra en el 
segundo año de un total de cuatro. 
El Sistema Andaluz de Salud cuen-
ta actualmente con 235 gabinetes 
odontológicos distribuidos por la 
comunidad autónoma, lo que ga-
rantiza una atención accesible a 
menos de 30 minutos de cualquier 
zona básica de salud. Esta red se 
está reforzando mediante un plan 
de mejora que incluye la renova-
ción de equipamiento, creación 
de nuevos gabinetes en atención 
primaria y hospitalaria, e incor-
poración de nuevo instrumental. 
Además, se han contratado seis 
nuevos equipos formados por 
odontólogo y TCAE para reforzar los 
centros de atención primaria con 
mayor ratio de población, así co-
mo siete odontólogos destinados 
a reforzar la atención hospitalaria. 
Estas incorporaciones van acom-
pañadas de programas específi-
cos de formación y actualización.
Para garantizar su correcta puesta 
en marcha, “se está haciendo un 
riguroso seguimiento y se ajustan 
prioridades de forma periódica con 
base a los resultados que se están 
alcanzando”, explica su coordina-
dor, quien hace hincapié en que 
hay que seguir mejorando “a tra-
vés de la formación y acreditación 
en Odontología hospitalaria, con 
una mayor cobertura rural, con el 
desarrollo de la integración digital 
(historia clínica, cita online) e inten-
sificar la investigación”.
Mientras esas nuevas mejoras lle-
gan a buen ritmo, parece evidente 
que el desempeño de Andalucía 
se convierte en un buen ejemplo 
a seguir que otras comunidades 
autónomas pueden aplicar. “Es un 
modelo aplicable a otras comuni-
dades por su enfoque preventivo, 
estructurado y evaluable. Requie-
re voluntad política, inversión y 
adaptación local”, apunta García 
Palma. 

Los profesionales 
muestran un alto 
reconocimiento a este 
Plan, que les proporciona 
mejores condiciones 
laborales

De izqda. a decha.:  Noelia Tercero, enfermera del CH Torrecárdenas (Almaería), Josefa 
Nieto Hernández, dentista hospitalario, y Antonio Ferrández, residente de UGC de Cirugía 
Maxilofacial Facial del CH Torrecárdenas.
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Colegios 
I N F O R M A C I Ó N  L O C A L  D E  T U  P R O V I N C I A

 Álava 
EL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE CÁNCER 
ORAL DE LA EHU PRESENTA EN PRIMICIA  
EN EL COLEGIO DE DENTISTAS DE ÁLAVA 
UN ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO REALIZADO 
EN EUSKADI

El Colegio de Dentistas de Álava ha sido elegido por el 
grupo de investigación de la EHU que lidera José Ma-
nuel Aguirre, catedrático emérito del departamento 
de Estomatología de la facultad de Medicina y Enfer-
mería, para presentar en primicia un estudio epide-
miológico sobre cáncer oral. Una iniciativa con la que 
los colegiados alaveses han podido actualizar cono-
cimientos sobre uno de los cánceres más complejos 
y con una alta tasa de mortalidad y morbilidad. 
Según el estudio epidemiológico, la tasa de inciden-
cia de este tipo de cáncer se ha mantenido estable 
en estos últimos años, aunque ha disminuido algo en 
los hombres para aumentar en las mujeres. El diag-

nóstico tardío y algunos hábitos tóxicos son las dos 
principales razones que hacen que la tasa de supervi-
vencia general a los cinco años sea del 50 %. El tabaco, 
el alcohol y la mala higiene bucal son los principales 
factores de riesgo que, por otra parte, se pueden mo-
dificar fácilmente por parte del paciente. 
Por ello, el papel de los odontólogos es determinan-
te para prevenirlo o detectarlo. “El odontólogo tie-
ne competencias en todas las enfermedades que 
afectan a la cavidad oral, a los huesos maxilares, a 
las glándulas salivares, etc.”, recuerda el catedráti-
co Aguirre. Por lo que, ante la mínima sospecha de 
una lesión que no cura, es necesario ir al dentista. “El 
tiempo es oro cuando hablamos de un tratamiento 
de cáncer”, enfatiza el experto. 
A ello hay que añadir la realización de revisiones pe-
riódicas, que permitirán al odontólogo detectar cual-
quier anomalía. Tal es así que Aguirre remarcó que “el 
valor del odontólogo es crucial para prevenir el cán-
cer oral”, uno de los más complejos “porque es mul-
tifactorial y en cada individuo se comporta distinto”,  
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Un grupo de 58 jugadores participaron en el II Torneo de Pádel CODB 2025.

indicó el catedrático, que incidió en que el carcinoma 
de células escamosas es el más grave. Esta compleji-
dad hace que aún no se hayan descubierto biomar-
cadores que posibiliten realizar un diagnóstico precoz. 
Por ello, los investigadores insistieron en que “el pro-
nóstico de un paciente con cáncer oral depende del 
primer profesional sanitario que lo sospecha y lo diag-
nostica clinicopatológicamente”. 

LABOR FORMATIVA 
La sesión sobre el estado del cáncer oral en el País 
Vasco, celebrada el pasado 19 de septiembre, forma 
parte de la labor formativa del colegio profesional pa-
ra actualizar los conocimientos de los colegiados de 
la mano de reconocidos investigadores. Junto al ca-
tedrático Aguirre también participaron en la presen-
tación del documento Irene Lafuente, Iñaut Amezaga 
y Xabier Marichalar, profesores e investigadores del 
grupo de la Facultad de Medicina y Enfermería de la 
EHU. 
Los dentistas alaveses también podrán trasladar 
al grupo de investigación casos clínicos para con-
seguir avances en la búsqueda de biomarcadores  
moleculares. 

 Baleares 
SE CELEBRÓ EL II TORNEO DE PÁDEL CODB

El pasado 12 de octubre, el Colegio Oficial de Dentis-
tas de Baleares (CODB) celebró su II Torneo de Pá-
del CODB, una jornada que volvió a reunir a compa-
ñeros de las islas con un espíritu deportivo y festivo  
inmejorable.

El evento tuvo lugar en las instalaciones del Palma 
Pádel Club (Palma de Mallorca), con la participación 
de 29 parejas (58 jugadores) distribuidas en tres ca-
tegorías. Pese a que la jornada estuvo marcada por 
una lluvia intensa, el entusiasmo no decayó ni un ins-
tante. Las pistas se llenaron de risas, compañerismo 
y buen humor, demostrando que los dentistas saben 
disfrutar dentro y fuera de la clínica.
El nivel de juego fue excelente, con partidos muy dis-
putados y una deportividad ejemplar. Cada pareja dio 
lo mejor de sí, demostrando que la precisión no solo 
se aplica al trabajo clínico. Al final, la lluvia se convir-
tió en una anécdota simpática porque ni siquiera el 
agua que caía de forma bastante “irrespetuosa” logró 
frenar las ganas de jugar. 
Estos fueron los campeones:
•	Categoría Iniciación: Alfredo Moralejo y Antonio  
Rosselló.

•	Categoría Media: Elisabet Ferrer y Óscar Parrilla.
•	Categoría Superior: Andreu Medina y Blai Tous.
Los finalistas fueron:
•	Categoría Iniciación: Daniela Guglielmino y Pablo 
Villena.

•	Categoría Media: Tatiana Ferragonio y José M. Alonso.
•	Categoría Superior: Juan Sarmiento y Pablo Ayesta.
Tras la competición y la entrega de premios, todos los 
participantes disfrutaron de una deliciosa barbacoa 
y un animado brindis, que pusieron el broche de oro 
a una jornada que acabó convertida en una auténti-
ca fiesta entre compañeros.
El presidente del CODB, el Dr. Ignacio García-Mo-
ris, agradeció “la participación de los asistentes y el 
gran ambiente vivido, que refleja el espíritu de unión y 
compañerismo que caracteriza a nuestra profesión”. 
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 COEM  
EL COEM RECIBIÓ EL SELLO DE CALIDAD 
MADRID EXCELENTE

La presidenta del Colegio de Odontólogos y Estoma-
tólogos de la I Región (COEM), la Dra. Marisol Ucha, 
recibió de manos de la directora general de Madrid 
Excelente, Elena Mantilla, el sello de calidad que en-
trega la Comunidad de Madrid al COEM en reconoci-
miento a la excelencia en la gestión, el compromiso 
social y la mejora continua de esta institución.
Durante la jornada se visitaron las instalaciones del 
COEM y se celebró un encuentro con el equipo del 
Colegio, además de con distintos representantes de 
otros colegios profesionales y empresas colaborado-
ras. Asimismo, se puso en valor la labor del COEM como 
referente en la promoción de la salud bucodental y la 
formación continuada de los profesionales del sector. 
El Colegio, fundado en 1930, impulsa a través de su 
Fundación COEM programas solidarios y educativos 
dirigidos a mejorar la salud oral de los colectivos más 
vulnerables, como la Clínica Solidaria de la Cañada 
Real o el Proyecto Refugiados, entre otros.
La presidenta del COEM, la Dra. Marisol Ucha, destacó 
que: “Recibir el sello Madrid Excelente es un recono-
cimiento que nos llena de orgullo y, al mismo tiem-
po, nos impulsa a seguir trabajando con la misma  
dedicación y compromiso que caracteriza al Colegio 
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la I Re-
gión. Este distintivo avala nuestra labor en materia de  

calidad, transparencia y servicio a la sociedad, y refle-
ja el esfuerzo de todo el equipo del COEM por ofrecer 
una gestión moderna, responsable y centrada en las 
personas. Quiero agradecer a la Comunidad de Ma-
drid y a Madrid Excelente por este reconocimiento, 
que supone una motivación adicional para continuar 
mejorando cada día y seguir siendo un referente de 
excelencia en el ámbito profesional y sanitario. Este 
sello no solo pertenece al COEM como institución, si-
no a todos los colegiados que con su trabajo diario 
contribuyen a fortalecer la Odontología madrileña y a 
mejorar la salud bucodental de nuestros pacientes”.
Por su parte, en su intervención, la directora general 
de Madrid Excelente, Elena Mantilla, subrayó que “el 
COEM es un ejemplo de cómo una institución pro-
fesional puede combinar la calidad asistencial, la 
formación continua y la responsabilidad social. Su 
trabajo contribuye directamente a mejorar la salud 
y el bienestar de los madrileños”.  
El sello Madrid Excelente pone de relieve la apuesta del 
COEM por una gestión orientada a la mejora continua, 
la transparencia y la satisfacción de sus colegiados 
y pacientes. La institución ha implementado en los 
últimos años políticas de calidad y de protección al 
medio ambiente que abarcan desde la digitalización 
de sus procesos administrativos hasta la promoción 
de prácticas responsables en el ejercicio profesional. 
Estas acciones refuerzan su compromiso con la inno-
vación, la ética y la excelencia en el servicio, contri-
buyendo a consolidar la confianza de la sociedad en 
la profesión odontológica. 
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 Cantabria 
EL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS  
Y ESTOMATÓLOGOS DE CANTABRIA SE 
SUMA AL MANIFIESTO POR EL DERECHO  
A LA ATENCIÓN PRESENCIAL

El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de 
Cantabria se ha adherido al Manifiesto por el Derecho 
a la Atención Presencial Efectiva en la Administración, 
promovido por Unión Profesional de Cantabria. Con 
esta unión, el Colegio se suma a otras corporaciones 
profesionales en la defensa de un principio funda-
mental: garantizar que todos los ciudadanos puedan 
acceder a los servicios públicos de forma directa, per-
sonal y con la atención que merecen.
La institución colegial subraya que la progresiva di-
gitalización de los trámites administrativos no pue-
de sustituir la atención presencial, especialmente 
en materias sensibles como las relacionadas con la 
salud. El Colegio considera que la atención directa y 
personalizada es esencial para mantener la confianza 
y la cercanía con los ciudadanos, y respalda esta ini-
ciativa que reivindica una Administración accesible, 
humana y eficaz, al servicio de las personas y de los 
profesionales.
En paralelo, el Colegio continúa apostando por la for-
mación continua como herramienta clave para ga-
rantizar una Odontología de calidad en la Región. En 
colaboración con el Consejo General de Dentistas, los 
días 7 y 8 de noviembre se celebró en la sede colegial 
el curso “Oclusión, prótesis fija y estética en Odon-
tología. De la primera visita al cementado”, imparti-
do por el Dr. Juan Cadafalch Cabaní. Una formación  

teórico-práctica de alto nivel que abordó la planifica-
ción y ejecución de tratamientos estéticos integrales.
Además, el Colegio ha programado para comienzos 
de 2026 el curso “Operador de instalaciones de radio-
diagnóstico dental”, impartido por Ana Castro y Javier 
Alonso (Ingeniería Radiológica S.L.), en modalidad se-
mipresencial. La parte teórica se desarrollará online a 
partir del 23 de enero, y las prácticas y examen pre-
sencial tendrán lugar el 14 de febrero. 

Último curso celebrado el 26 de septiembre en el Colegio de Cantabria sobre primeros auxilios SVB y manejo del DESA.

 Cádiz 
CONDENADO POR INTRUSISMO UN 
AUXILIAR DE CLÍNICA POR REALIZAR UN 
TALLADO DE DIENTES PARA FUNDAS A 
UNA PACIENTE EN UNA CLÍNICA DENTAL 
DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

El Juzgado de lo Penal nº 5 de Algeciras ha dictado sen-
tencia condenatoria por un delito de intrusismo contra 
un auxiliar de clínica que trabajaba en una clínica den-
tal en La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz.
Según consta en la sentencia, el auxiliar condena-
do “realizó funciones propias de odontólogo (...) sin 
ostentar el título correspondiente”. En concreto, el ta-
llado de piezas dentales para poder rehabilitar con  
posterioridad mediante la adaptación de coronas 
dentales (fundas).
El intruso ha sido condenado (i) a una pena de multa 
de dieciocho meses con una cuota diaria de nueve eu-
ros, con la responsabilidad personal subsidiaria para el 
caso de impago de un día de privación de libertad por 
cada dos cuotas de multa no satisfechas y (ii) al pago 
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de las costas procesa-
les, incluidas las de la 
acusación particular.
El presidente del Cole-
gio Oficial de Dentistas 
de Cádiz (CODC), el 
Dr. Ángel Carrero Váz-
quez, entidad que os-
tentaba la acusación 
particular en el ejer-
cicio de sus funciones, 
informa que “cualquier 
persona que actúe 
directamente sobre 
la boca del paciente 
realizando actos pro-
pios de la profesión 
de dentista, como es 
el tallado de dientes 
para colocar coronas, 
está cometiendo un 
delito de intrusismo 
profesional, tipificado 
en el artículo 403 del 
Código Penal”. 
La sentencia destaca que el auxiliar de clínica, “en nin-
gún caso puede realizar actos que impliquen diagnós-
tico, tratamiento o intervención directa sobre los tejidos 
del paciente. Las funciones del auxiliar de clínica dental 
se limitan al apoyo logístico y administrativo. No está 
autorizado a realizar ningún tipo de intervención clínica 
dentro de la cavidad oral”, por lo que el Dr. Carrero ani-
ma a la población a denunciar los casos de intrusismo, 
aunque lo ideal es prevenir asegurándose que la per-
sona que les realiza tratamientos, aun vistiendo bata 
o pijama, es un dentista. Para ello, pueden contactar 
con el CODC o consultar el directorio de dentistas en 
la web corporativa (dentistascadiz.com).
Según destaca el asesor jurídico del CODC, el Dr. Diego 
Rodríguez Menacho, que ha llevado a cabo la dirección 
letrada del proceso penal, la magistrada-juez mencio-
na en la resolución judicial que “la grabación tiene un 
valor probatorio indiscutible y constituye la principal 
prueba de cargo” y que “el dictamen pericial odon-
tológico que analiza el vídeo incorporado a la causa 
merece plena eficacia probatoria, al haber sido elabo-
rado por peritos con formación y experiencia acredi-
tada en odontología (dos graduados en Odontología 
por la Universidad de Sevilla) y apoyarse en un examen 
técnico riguroso, claro y coherente del material audio-
visual”, destacando que “los peritos fundamentan sus 
conclusiones en criterios científicos y en la observación 
objetiva del vídeo” y “explicaron que utilizaba una fresa 
fina recubierta de diamante”. 

 A Coruña 
LOS COLEGIOS DE ODONTÓLOGOS  
DE GALICIA FIRMAN EL CONVENIO  
DE LA RECETA ELECTRÓNICA
Los presidentes de los Colegios de A Coruña, Ponte-
vedra-Ourense y Lugo (ICOEC) han firmado, junto a 
los presidentes de los colegios de Médicos y Farma-
céuticos, un convenio con la Consellería de Sanidad 
para la implantación de la receta electrónica gratuita 
para todos los colegiados de Galicia, mediante la pla-
taforma Docline-Telemedicina B2B, lo que permitirá 
acceder a los profesionales a este sistema ágil, se-
guro y trazable de prescripción.
La utilización de esta plataforma homologada no so-
lo permitirá la transmisión de información, sino tam-
bién la comunicación entre profesionales sanitarios, 
al tiempo que sirve de garantía para los pacientes 
a la hora de garantizar el cumplimiento terapéutico.
De igual forma, se está consolidando el convenio de 
atención terapéutica que el Colegio de Odontólogos 
de A Coruña desarrolla con la gerencia del área sani-
taria de A Coruña y que está orientado al tratamiento 
de ortodoncia en pacientes con deformidades den-
to-esqueléticas, en colaboración con el Servicio de 
Cirugía Maxilofacial del Hospital Juan Canalejo. Para 
desarrollar el convenio, el ICOEC convocó en su día 
un concurso de méritos entre los profesionales de la 
Odontología que remitieron su curriculum vitae con 
dedicación preferente al área de la ortodoncia. 

El Conselleiro de Sanidad, D. Antonio Caamaño, con los presidentes de los colegios de  Odontólogos de 
Galicia: María Núñez Otero, Adriana Sanz Marchena y José María Suárez  Quintanilla.
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 Asturias 
EL CODES REFUERZA SU COMPROMISO 
CON LA SALUD BUCODENTAL DE TODA  
LA FAMILIA EN LA ESCUELA MUNICIPAL  
DE SALUD DE OVIEDO

El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de 
Asturias (CODES) ha participado un año más en el Ta-
ller de la Escuela Municipal de Salud del Ayuntamiento 
de Oviedo, una cita consolidada en el calendario divul-
gativo de la ciudad que promueve hábitos saludables 
entre la ciudadanía.
La jornada, celebrada el pasado mes de septiembre 
frente al Teatro Campoamor de la capital asturiana, 
reunió a los colegios profesionales sanitarios en una 
acción coordinada para acercar la educación sani-
taria a la población.
En esta edición, el CODES ha reforzado su presencia y 
compromiso con la salud bucodental de toda la fa-
milia. Además de ofrecer revisiones habituales de la 
articulación temporomandibular y de mucosas orales, 
el Colegio habilitó por primera vez un espacio dirigido 
a los más pequeños. Allí se realizaron revisiones den-
tales infantiles, se ofreció material educativo adaptado 
y se organizaron actividades lúdicas para fomentar el 
aprendizaje sobre el cuidado bucodental desde eda-
des tempranas. Los niños participantes recibieron un 
obsequio como recuerdo de su paso por el stand.

“El objetivo es claro: concienciar a toda la familia 
sobre la importancia que tiene la prevención buco-
dental, integrando la salud oral como parte funda-
mental del bienestar general”, señaló el presidente 
del CODES, el Dr. Jesús Frieyro, quien estuvo presente 
durante toda la jornada junto al equipo colegial. La 
actividad contó también con la visita institucional de 
la concejala de Salud Pública del Ayuntamiento de 
Oviedo, Lourdes García, y del concejal de Seguridad 
Ciudadana, José Ramón Prado.
Desde el Colegio Oficial de Odontólogos y Estoma-
tólogos de Asturias agradecen al Ayuntamiento de 
Oviedo la continuidad de esta iniciativa, así como la 
buena acogida por parte de los ciudadanos: “Segui-
mos trabajando para que la salud bucodental esté 
siempre en primer plano”, concluyen. 

El presidente del CODES, el Dr. Jesús Frieyro, junto al resto de representantes institucionales y de colegios profesionales durante el Taller 
de la Escuela Municipal de Salud del Ayuntamiento de Oviedo.

Vista del stand con el que el CODES participó en el Taller de la Es-
cuela Municipal de Salud del Ayuntamiento de Oviedo.
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 Las Palmas 
EL COLEGIO DE DENTISTAS DE LAS PALMAS 
LOGRA QUE CONDENEN A PRISIÓN A UN 
INTRUSO PROFESIONAL POR LESIONES 
OCASIONADAS A UNA PACIENTE

El Colegio de Dentistas de Las Palmas, actuando como 
acusación particular, ha logrado en segunda instancia 
una nueva sentencia condenatoria, con pena de prisión, 
por un delito de lesiones imprudentes, causadas por un 
individuo que ya ha sido condenado por intrusismo en 
dos ocasiones anteriores (en 2021 y en mayo de este 
mismo año). 
En esta ocasión, entre las actuaciones realizadas por 
el condenado, quien actuó en una clínica dental de su 
propiedad sita en Las Palmas de Gran Canaria, sin tener 
un título habilitado para el ejercicio de la Odontología, 
destacan la colocación de brackets y fundas dentales, 
la práctica de una endodoncia incompleta, el talla-
do indebido de varias piezas y la extracción de raíces 
dentales, así como la colocación de prótesis provisio-
nales. Como consecuencia de estas intervenciones, la 
paciente sufrió infecciones recurrentes, pérdida de va-
rias piezas dentales y graves daños bucodentales que 
requirieron un largo tratamiento de rehabilitación con 
implantes, prótesis y cirugía.
Tras el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia de primera instancia, la Sección Sex-
ta de la Audiencia Provincial de Las Palmas man-
tiene la condena por el delito de lesiones impru-
dentes y la pena original de dos años de prisión e  
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho 
de sufragio pasivo durante el tiempo de la misma, 
así como la indemnización total de 25.206, 94 euros a 
la víctima: 3.500 euros por el dinero pagado por esta 
a través de la financiera; 240 euros por las cantida-
des entregadas en efectivo; 7.630 euros por el valor 
del nuevo tratamiento realizado por una nueva clíni-
ca dental; 11.902,56 euros por el perjuicio moderado, 

El presidente del Colegio de Dentistas de Las Palmas, Francisco 
Cabrera Panasco.

 Cataluña 
NUEVA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO 
OFICIAL DE ODONTÓLOGOS  
Y ESTOMATÓLOGOS DE CATALUÑA
El pasado 30 de octubre culminó el proceso electoral 
para los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de Cataluña 
con la jornada de votaciones presenciales y la aper-
tura de la urna electrónica correspondiente a las vota-
ciones telemáticas celebradas del 27 al 29 de octubre.
Ejercieron su derecho a voto de forma presencial un 
total de 78 colegiados en el conjunto de las 4 sedes 
del Colegio. Asimismo, telemáticamente se contabi-
lizó el voto válido de 2.279 colegiados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136 de los 
Estatutos Colegiales, al finalizar el escrutinio, y en pre-
sencia de la notaria de Barcelona, María de Zulueta 
Segarra, se declaró la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de Cataluña, 
compuesta por:
•	 María José Guerrero Torres (presidenta). 
•	 José Nart Molina (vicepresidente). 
•	 Llàtzer Fernández Martín (secretario).
•	 Irene Verdugo Rojano (vicesecretaria).
•	 Miriam Frias Martínez (tesorera).  
•	 Clara González Juidías (contadora).
•	 Octavi Camps Font, Neus Carrió Bertran, Javier 

Vilarrasa Sánchez, Claudia Elisabeth Hanh Cha-
cón, Miriam Romero Vielva y Antonio Jesús Caro 
García (vocales). 

y 1.934, 38 euros por la pérdida de los dientes 16 y 17;  
todo ello con aplicación de los intereses de la mora pro-
cesal y de las costas causadas en ambas instancias.

Cuatro sentencias condenatorias recientes y nueve 
procedimientos en curso 
El Colegio de Las Palmas ha logrado cuatro sentencias 
condenatorias firmes en lo que va de año −un total de 
siete en los últimos 12 meses− por diferentes delitos, re-
lacionados con diversos casos de intrusismo, de estafa y 
de lesiones. En la actualidad, la entidad colegial mantie-
ne nueve procedimientos penales en curso en diferen-
tes partidos judiciales de la provincia de Las Palmas por 
causas relacionadas con este tipo de delitos. Francisco 
Cabrera Panasco, presidente del Colegio de Dentistas 
de Las Palmas, señala: “La Odontología es una profesión 
sanitaria y la actuación de individuos que actúan en la 
boca de los pacientes sin ser dentistas pueden causar 
daños irreparables para la salud y la vida de las perso-
nas, por lo que desde la entidad colegial trabajamos sin 
descanso para llevarlos ante la justicia”. 
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La Escuela de Odontología y Me-
dicina Avanzada (EOMA) continúa 
consolidando su proyección inter-
nacional. Su reciente participación 
en el Congreso Mundial AIOI 2025, 
celebrado en Lima (Perú), marcó 
un hito en la expansión académi-
ca de la institución y en la cola-
boración científica entre España y  
Latinoamérica.
Durante el evento, el Dr. Mariano 
del Canto, presentó el innovador 
programa “Formación avanzada 
en atrofias maxilares severas me-
diante implantes subperiósticos”, 
despertando un gran interés entre 
los profesionales latinoamericanos 
por su enfoque clínico, digital y su 
formato híbrido, que combina for-
mación online en directo con una 
semana presencial en Madrid.
“Este programa responde a una 
necesidad real de la implantología 
actual: ofrecer soluciones predeci-
bles en casos de atrofias extremas 
donde los implantes convenciona-
les no son viables”, destacó el Dr. 
Del Canto. La ponencia, desarro-
llada en el auditorio principal del 
congreso, reunió a profesionales de 
diversos países —Perú, México, Co-
lombia, Chile, Argentina y Estados 
Unidos— interesados en profundi-
zar en el abordaje quirúrgico y pro-
tésico de los casos más complejos 
de reabsorción ósea.

FORMACIÓN INTERNACIONAL  
CON SELLO ESPAÑOL
El curso, diseñado y coordinado por 
el Dr. Del Canto en colaboración 

con EOMA, propone un formato 
de formación híbrida internacio-
nal orientada a odontólogos y ci-
rujanos orales de habla hispana.
El programa se estructura en cua-
tro módulos online en directo, con 
clases magistrales, resolución de 
casos clínicos y materiales com-
plementarios, seguidos de una fa-
se presencial intensiva en Madrid, 
donde los participantes trabajan 
sobre pacientes reales y biomo-
delos diseñados digitalmente.

“La combinación de docencia onli-
ne y práctica presencial en grupos 
reducidos garantiza una experien-
cia formativa completa, rigurosa 
y personalizada”, señalan desde 
EOMA.
Durante las sesiones, los partici-
pantes abordan desde las indi-
caciones y planificación de los 
implantes subperiósticos hasta 
su ejecución quirúrgica y reha-
bilitación protésica, integrando 
el uso de biomateriales, matrices  

EOMA y el Dr. Mariano del Canto presentan con gran éxito en Lima el programa internacional 
de Formación avanzada en atrofias maxilares severas mediante implantes subperiósticos.

EOMA CONECTA CON 
LATINOAMÉRICA EN EL 
CONGRESO MUNDIAL AIOI 2025
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la primera edición del programa, 
que tendrá lugar en 2026 y contará 
con plazas limitadas para garanti-
zar la atención personalizada.
“Lima ha sido el punto de partida 
de una nueva etapa para EOMA. 
La respuesta del público latinoa-
mericano ha superado todas las 
expectativas”, afirman desde la 
organización.
La jornada culminó con una ce-
na de gala en la que participaron 
ponentes y asistentes de distin-
tos países, celebrando el éxito del 
congreso y la consolidación de un 
proyecto educativo con vocación 
internacional.

UN MODELO DE FORMACIÓN 
QUE TRASCIENDE FRONTERAS
Con esta iniciativa, EOMA reafirma 
su compromiso con la excelencia 
formativa y la innovación en Odon-
tología, apostando por un modelo 
educativo que combina experien-
cia clínica, tecnología digital y rigor 
académico.
El curso de Formación avanza-
da en atrofias maxilares severas 
mediante implantes subperiósti-
cos representa una oportunidad 
única para los profesionales que 
buscan ampliar sus competencias 
en el tratamiento de casos com-
plejos y acceder a una certificación 
de prestigio internacional.
“La implantología del futuro será 
digital, personalizada y global. Es-
te programa encarna esa visión”, 
concluyen desde EOMA. 

dérmicas acelulares y flujos digita-
les CAD/CAM en cada caso.

PUENTE ACADÉMICO ENTRE 
ESPAÑA Y LATINOAMÉRICA
La participación de EOMA en Lima 
no solo significó la presentación 
de un nuevo programa formativo, 
sino el fortalecimiento de los lazos 
académicos y científicos con La-
tinoamérica. El Dr. Del Canto des-
tacó la importancia de compartir 
conocimiento y generar sinergias 
internacionales que permitan a 
los profesionales latinoamerica-
nos acceder a la formación clínica 
avanzada sin fronteras.
La acogida fue excepcional. Nu-
merosos asistentes manifesta-
ron su interés en formar parte de 

MÁS INFORMACIÓN:
https://eomaformacion.
com/implantes-subpe-
riosticos/

https://eomaformacion.com/implantes-subperiosticos/
https://eomaformacion.com/implantes-subperiosticos/
https://eomaformacion.com/implantes-subperiosticos/
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Sociedades 
científicas 
A C T I V I D A D E S  Y  Ú L T I M A S  N O T I C I A S

 SEPES
LA MEJOR ODONTOLOGÍA RESTAURADORA INTERDISCIPLINAR  
Y DIGITALIZADA REUNIÓ EN BILBAO A MÁS DE 2.500 PROFESIONALES 
DEL SECTOR EN EL 54 CONGRESO ANUAL DE SEPES 

Los doctores Jaime Gil Lozano y 
Alfonso Gil López-Areal, presi-

dentes del comité organizador y 
del comité científico respectiva-
mente, pensaron y diseñaron du-
rante dos años un programa que 
daría respuesta a los desafíos pre-
sentes y futuros de la Odontología 
interdisciplinar. 
96 sesiones entre ponencias y 
talleres, 170 comunicaciones, 220 
higienistas (uno de los datos des-
tacados), 75 espacios comerciales 

con las compañías más avanza-
das del sector, y más de 32.000 € 
en premios y becas concedidos en 
el congreso, son cifras con las que 
la Junta Directiva de SEPES y los 
comités organizador y científico 
del congreso se sienten muy sa-
tisfechos y orgullosos, y les anima 
a seguir trabajando día a día pa-
ra que el congreso anual de SEPES 
sea el referente que es en Odonto-
logía interdisciplinar. La relevancia 
que como persona, catedrático y 

odontólogo tiene la figura del Dr. 
Jaime Gil en su ciudad, quedó pa-
tente el primer día del congreso 
con la presencia en el acto inau-
gural del alcalde Juan Mari Aburto 
y de la directora general de Osa-
kidetza (Servicio Vasco de Salud), 
Lorea Bilbao. El Consejo General 
de Dentistas de España y el Cole-
gio Oficial de Dentistas de Bizkaia 
estuvieron representados en este 
acto inaugural por el Dr. Francisco 
José García Lorente, vicepresiden-
te del Consejo General y por la Dra. 
Agurtzane Meruelo, presidenta del 
Colegio de Dentistas de Bizkaia y 
miembro de la Junta de Gobierno 
del Consejo y secretaria general 
del Consejo.

UN CONGRESO CON VISIÓN
DE FUTURO
Bajo el lema “El desafío interdisci-
plinar”, el programa se centró en 
cómo integrar eficazmente, bajo 
la figura del director clínico, las 
distintas especialidades que in-
tervienen en los tratamientos res-
tauradores complejos con el obje-
tivo de mejorar la planificación, la 
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ayuda a nivel diagnóstico y está 
empoderando al paciente, que 
puede detectar recesiones, pérdi-
das óseas o desgastes dentarios 
desde su propio dispositivo”.
SEPES Bilbao ha sido una oportuni-
dad única para observar cómo se 
articula el modelo de clínica den-
tal del futuro, con una visión macro 
de los tratamientos y un enfoque 
coordinado entre profesionales. 
La robótica e IA más avanzada 
aplicada a la Odontología clínica 
no es cosa del futuro, actualmen-
te ya se está aplicando y en es-
te congreso se ha podido ver en 
una gran parte de las más de 120 
sesiones que han conformado el 
programa.
Quizá una de las sesiones más 
destacas del congreso haya si-
do el curso de jornada completa 
Implants: The surgical/Restorati-

ve Connection impartido por los 
reconocidos clínicos norteameri-
canos Gregg Kinzer y Jim Janakie-
vski, una sesión magistral sobre la 
relevancia de la colaboración in-
terdisciplinar y la optimización de 
los resultados en los tratamientos 
rehabilitadores complejos.
Como es obligado en los congre-
sos y cursos de SEPES, hubo tiem-
po para el debate, la controversia 
y el intercambio de experiencias y 
conocimientos, todo ello con una 
clara vocación de aprendizaje. En 
esta línea, se desarrolló otra de las 
sesiones estrella del congreso, la 
Batalla de Conceptos-Desafíos 
Clínicos: Europa VS. América en 
la que se confrontaron dos ma-
neras de enfocar la odontología 
rehabilitadora: por un lado la vi-
sión americana, más intervencio-
nista, y por otro la europea, más  

De izq. a dcha.: Guillermo Pradíes, presidente de SEPES; Jaime Gil, presidente del congreso; Juan Mari Aburto, alcalde de Bilbao; Lorea Bil-
bao, directora general de Osakidetza /Servicio Vasco de Salud; Francisco J. García Lorente, vicepresidente del Consejo General; Agurtza-
ne Meruelo, presidenta del Colegio Oficial de Dentistas de Bizkaia; y Alfonso Gil, presidente del comité científico del congreso.

eficiencia clínica y la experiencia 
del paciente. En palabras del Dr. 
Guillermo Pradíes, presidente de 
SEPES, “cada vez es más difícil ha-
cer compartimentos totalmente 
aislados en la Odontología».
El programa se estructuró en una 
serie de bloques temáticos que 
combinaron la prótesis y la es-
tética con las fases periodontal, 
ortodóncica, quirúrgica y endo-
doncia de los tratamientos. Sub-
yacente en todos los bloques es-
tuvo el abordaje interdisciplinar y 
la digitalización de los procesos de 
diagnóstico, planificación y ejecu-
ción de los tratamientos, así como 
en el proceso de transmisión de 
la información al laboratorio, o la 
comunicación clínico-paciente. 
Al hilo de esto último, el Dr. Alfonso 
Gil, artífice del programa científico, 
indicó que “actualmente, la IA ya 
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 SECIB
LA CIRUGÍA BUCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA, CLAVE PARA 
LA DETECCIÓN PRECOZ DE LESIONES ORALES 

E l pasado 19 de septiembre se 
celebró en la Sala de Confe-

rencias del Servicio de Salud de 
Castilla La Mancha-SESCAM el 
curso presencial “Indicaciones y 
técnicas de biopsia en Odonto-
logía de Atención Primaria: Curso 
teórico-práctico”, una actividad 
formativa de 8 horas de duración 
dirigida a un grupo reducido de 
odontólogos de atención primaria.
La Sociedad Española de Ciru-
gía Bucal (SECIB) participó en la  

organización de esta iniciativa, 
que contó como con la Dra. Edur-
ne Corral Pavón como dictante, 
odontóloga de atención primaria 
en Osakidetza, postgraduada en 
Cirugía Bucal, profesora asociada 
del Departamento de Estomato-
logía de la Facultad de Medicina 
y Enfermería de la EHU y miembro 
de la Comisión de Cirugía Bucal en 
Atención Primaria de la SECIB.
Durante la jornada se abordaron 
los contenidos fundamentales 

para mejorar la práctica clínica en 
atención primaria en referencia a:
•	Identificación de lesiones orales 

susceptibles de ser biopsiadas.
•	Indicaciones y criterios clínicos 

para la realización de una biopsia.
•	Técnicas quirúrgicas de biopsia, in-

cisiones y suturas en cirugía bucal.
El curso combinó la formación 
teórica con un taller práctico so-
bre modelo animal, ofreciendo a 
los profesionales la oportunidad 
de adquirir destrezas técnicas  

conservadora. El resultado, en 
palabras del moderador de esta 
sesión, el Dr. Alfonso Gil: “Se puede 
llegar al mismo resultado por ca-
minos completamente diferentes”.
El aspecto empresarial de la clíni-
ca dental se trató ampliamente en 
este congreso de SEPES, que, por 
primera vez, incluyó una jornada 
completa, junto a ESADE, de 8 ho-
ras para abordar aspectos como 

éxito la sesión TikTok & Reels Time, 
enfocada a mostrar cómo las redes 
sociales pueden ser grandes alia-
das para crear una imagen de mar-
ca personal y educar en la impor-
tancia de la prevención para gozar 
de una buena salud oral. “La Odon-
tología está cambiando y también 
la forma en la que se comunica”, 
señaló Guillermo Pradíes, director 
de esta iniciativa. “Hemos implica-
do a la industria y a influencers del 
ámbito odontológico, y creemos 
que es una herramienta muy eficaz 
para conectar con los profesionales 
más jóvenes”, subrayó. 
SEPES Bilbao contó con la confian-
za de la industria más puntera del 
sector dental. 75 stands llenaron 
una amplia zona expositiva donde 
se presentaron los últimos avan-
ces en digitalización, implantes, 
biomateriales, materiales restau-
radores, profilaxis e higiene, instru-
mentación, material fotográfico, 
comunicación, etc. Aprovechando 
la presencia de la industria en el 
congreso, el presidente de SEPES, 
Guillermo Pradíes, dio a conocer 
a las empresas presentes el pro-
grama preliminar del congreso 
de 2026 que será en Málaga ba-
jo la presidencia del Dr. Eduardo 
Crooke. 

Jaime Gil (izquierda) y Alfonso Gil.

el liderazgo, el cierre de ventas, la 
rentabilidad del tiempo y la capta-
ción y fidelización de clientes. 
De nuevo, SEPES ha querido dar voz 
a clínicos, Ceos y estudiantes que 
actualmente son comunicadores 
con gran repercusión en el entorno 
de las redes sociales, especialmen-
te en TikTok e Instagram. Tras la pri-
mera edición de 2024, SEPES Bilbao 
ha incluido nuevamente y con gran 
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Foto 1: Asistentes al curso “Indicaciones y técnicas de biopsia en 
Odontología de atención primaria”. Curso teórico-práctico de la 
Dra. Edurne Corral.
Foto 2: Parte práctica del curso. 
Foto 3: Asistentes del curso “Actualización para higienistas den-
tales: diagnóstico precoz de lesiones potencialmente malignas en 
Odontología - Biopsia y campo quirúrgico”.

directamente aplicables en su la-
bor asistencial.
Paralelamente, tuvo lugar un curso 
dirigido a higienistas dentales de 
atención primaria, titulado “Ac-
tualización para higienistas den-
tales: diagnóstico precoz de le-
siones potencialmente malignas 
en Odontología - Biopsia y cam-
po quirúrgico”, con una duración 
de 4 horas lectivas. La formación 
fue impartida por el Dr. Carlos M. 

Cobo Vázquez, odontólogo en el 
Servicio de Odontología y Esto-
matología del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, 
profesor asociado de la Facultad 
de Odontología de la Universidad 
Complutense de Madrid y miem-
bro de la Comisión de Cirugía Bu-
cal en atención primaria de SECIB. 
Incluyó exploración de la cavidad 
bucal, identificación de lesio-
nes potencialmente malignas,  

técnicas diagnósticas y principios 
básicos de biopsia y preparación 
del campo quirúrgico.
SECIB subraya la importancia de 
dotar a los odontólogos de aten-
ción primaria de las herramientas 
necesarias para el diagnóstico 
precoz de patologías orales, ya que 
la detección temprana de las mis-
mas puede ser determinante para 
el pronóstico de muchas enferme-
dades, incluyendo el cáncer oral. 

1

2

3
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La Odontología en general y la 
operatoria dental, en particu-

lar, evolucionan hacia tratamien-
tos cada vez menos invasivos, más 
conservadores.
Es en este entorno donde la ozo-
noterapia muestra resultados muy 
interesantes, según estudios, tanto 
preclínicos como clínicos.
Esta técnica ha dejado se ha con-
solidado como una herramienta 
clínica con aplicaciones reales en 
Odontología conservadora. Su po-
tencial para detener la progresión 
de caries radiculares, especial-
mente en pacientes mayores se 
demuestra gracias a su eficacia 
antimicrobiana y su capacidad 
para promover la remineralización.

EL DESAFÍO DE LAS CARIES 
RADICULARES
Las caries radiculares son un pro-
blema creciente en la práctica 
odontológica moderna, parti-
cularmente en adultos mayores 
con recesión gingival y/o xeros-
tomía inducida por fármacos. Los  
tratamientos convencionales, a 

menudo, suponen pérdida estruc-
tural y sensibilidad residual.
La ozonoterapia es una alternati-
va mínimamente invasiva, capaz 
de desinfectar el tejido afectado y 
detener la progresión de la lesión 
sin instrumentación agresiva.

EVIDENCIA CLÍNICA: RESULTADOS 
PROMETEDORES
El estudio clínico doble ciego y 
aleatorizado de Baysan y Lynch 
(2004) concluyó que el ozono pue-
de detener la caries radicular en 
sus etapas iniciales, endureciendo 
el tejido y reduciendo la carga bac-
teriana sin efectos adversos.
Una revisión sistemática publi-
cada por Azarpazhooh y Lime-
back (2008) confirmó la eficacia  

antimicrobiana del ozono frente a 
Streptococcus mutans y Lactoba-
cillus spp., aunque subrayó la ne-
cesidad de estandarizar protocolos 
de concentración, tiempo y modo 
de aplicación. Asimismo, estudios 
in vitro —como el de Cavagni et al. 
(2008)— demostraron que la com-
binación de ozono con agentes re-
mineralizantes o con hidróxido de 
calcio potencia el efecto desinfec-
tante y puede mejorar la estabili-
dad del tejido radicular tratado.

VENTAJAS CLÍNICAS
•	Técnica no invasiva: permite con-

servar la estructura dental y redu-
cir el uso de instrumental rotatorio.

•	Desinfección profunda: el ozono 
gaseoso penetra en microcana-
les y neutraliza microorganismos 
resistentes.

•	Estímulo remineralizante: al elimi-
nar la carga bacteriana, se favo-
rece la recuperación natural del 
tejido dentinario.

•	Mayor confort del paciente: au-
sencia de dolor, menor ansiedad y 
mínima necesidad de anestesia. 

 SEOT
SE DEMUESTRA LA EFICACIA DE LA OZONOTERAPIA EN CARIES RADICULAR

LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CIRUGÍA 
BUCAL PONE EN MARCHA UNA NUEVA 
INICIATIVA: LOS PODCASTS DE SECIB

Con este proyecto, SECIB quiere acercar el conocimiento, la in-
novación y la experiencia de especialistas y profesionales del 

sector a todos aquellos que deseen aprender, actualizarse o des-
cubrir más sobre la cirugía bucal y Odontología.
En estos episodios SECIB compartirá entrevistas con invitados 
expertos en distintas áreas que ofrecerán reflexiones y consejos 
prácticos para seguir creciendo juntos como comunidad.
En el primer episodio participa el Dr. Octavi Camps, quien habla 
sobre la motivación y la forma de vivir la profesión dentro y fuera 
de la consulta. Además, reflexiona sobre el valor de los congresos 
como espacios de aprendizaje y colaboración, y profundiza sobre 
el contenido de su conferencia en SECIB Madrid acerca del presente 
y futuro de las corticotomías para acelerar el movimiento ortodón-
cico, abordando sus beneficios, limitaciones y retos. 
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 SELO
ÉXITO DE LA II REUNIÓN DE SOCIOS Y USUARIOS DEL LÁSER DE LA SELO

D entro del programa de For-
mación Continuada de la 

Sociedad Española de Láser y 
Fototerapia en Odontología (SE-
LO), el pasado 20 de septiembre 
se celebró en la sede del Colegio 
de Odontólogos y Estomatólogos 
de Madrid la II Reunión de Socios 
SELO y Usuarios del Láser, un en-
cuentro que reunió a profesionales 
del sector para compartir conoci-
mientos y experiencias en torno a 
la fotobiomodulación aplicada a 
la Odontología.
La jornada estuvo dedicada a 
profundizar en las aplicaciones 
clínicas de esta disciplina, desde 
los principios básicos de la fo-
tobiomodulación hasta sus be-
neficios en cirugía, endodoncia, 
implantología y medicina bucal. 
Los asistentes pudieron actualizar 
conceptos y conocer de primera 
mano los avances más relevantes 
gracias a un panel de ponentes de 
reconocido prestigio.
Los doctores Daniel Abad, Miguel 
de Pedro, Haitham Elafifi y María 
Pérez ofrecieron conferencias de 
alto nivel científico que fueron re-
cibidas con gran interés por parte 
de los profesionales presentes.
Entre las empresas patrocinado-
ras se encontraron Biotech Dental 
Spain y StellaHelz-Biolase, cuya 
colaboración resultó fundamental 
para el éxito de la reunión.
El encuentro refuerza el compro-
miso de SELO con la formación 
continuada y la divulgación cien-
tífica en el campo del láser y la fo-
toterapia en Odontología, conso-
lidando su papel como referente 
nacional en esta área.
La Sociedad Española de Láser y 
Fototerapia en Odontología ya 
trabaja en su próxima gran cita: 
el XVIII Congreso SELO, que tendrá 
lugar en Barcelona los días 20 y 21 
de febrero de 2026. 

De izq. a dcha.: Doctores Daniel Abad, María Perez, Haitham Elafifi y Miguel de Pedro.

Foto 1: Momentos de la po-
nencia de María Pérez.
Foto 2: Haitham Elafifi duran-
te su ponencia.
Foto 3: Miguel de Pedro du-
rante su ponencia.
Foto 4: Momentos de la po-
nencia de Daniel Abad.
Foto 5: De izq. a dcha.: Doc-
tores Daniel Abad y María 
Pérez.
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Tu mejor socio  
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operación única

¿Qué aporta BDO como asesor?

La compraventa de una clínica dental es una decisión estratégica y compleja. Implica 
mucho más que encontrar un comprador. También requiere:

En BDO somos expertos en el asesoramiento de operaciones corporativas de 
clínicas dentales. Con amplia experiencia en el sector salud y un equipo especializado, 
conseguimos maximizar el valor de la operación, minimizando riesgos y optimizando 
condiciones para nuestro cliente y su equipo.

Planificación

Valoración objetiva

Conocimiento amplio del mercado e inversores

Cercanía con los odontólogos

Contacta con 
nosotros:

advisory.dental@bdo.es
 917 022 212

Experiencia en negociación en operaciones corporativas

Comunicación entre socios y equipo médico

Estructuración fiscal, mercantil y laboral

Audit & Assurance  |  Advisory  |  Tax & Legal  |  Outsourcing
119.611 personas        1.800 oficinas        166 países

BDO Auditores, S.L.P. es una sociedad limitada española independiente, miembro de la red internacional de BDO, constituida por empresas independientes asociadas de todo el mundo, y 
creada por BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido. BDO es la marca comercial utilizada por toda la red BDO y para todas sus firmas miembro.
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L a Sociedad Española de Armo-
nización Orofacial (SEDAO) ha 

renovado recientemente su junta 
directiva, dando paso a una nue-
va etapa en la que se refuerza su 
compromiso con la formación, la 
evidencia científica y la integra-
ción de la armonización orofacial 
dentro del ámbito odontológico. 
La nueva presidenta es la Dra. 
Cristina Calderón Díaz, que estará 
acompañada por un equipo com-
prometido con el desarrollo de es-
ta disciplina desde una perspecti-
va clínica rigurosa y ética. 

 SEDAO
LA DRA. CRISTINA CALDERÓN DÍAZ, NUEVA PRESIDENTA DE SEDAO

Nueva Junta de SEDAO.

JORNADA SOBRE EL USO 
DE LA TOXINA BOTULÍNICA 
COMO HERRAMIENTA 
TERAPÉUTICA 
EN LA PRÁCTICA 
ODONTOLÓGICA

REGULACIÓN SOBRE EL USO DE LA TOXINA BOTULÍNICA

D entro de las actividades de esta nue-
va etapa, destaca la participación de 

SEDAO en una jornada científica conjun-
ta con la Sociedad Española de Disfun-
ción Cráneomandibular y Dolor Orofacial  
(SEDCYDO), donde se abordó el uso de la 
toxina botulínica como herramienta te-
rapéutica en la práctica odontológica. 

A demás, en la Comunidad de Madrid se han dado pasos importantes en materia de regulación. Actual-
mente, las clínicas dentales que solicitan y cumplen con los requisitos establecidos están recibiendo la 

asignación de la Unidad de depósito de medicamentos U. 84. Esta unidad permite a los dentistas disponer de 
toxina botulínica tipo A medicamento (Xeomin®) para el tratamiento de la sialorrea, dentro del marco legal 
vigente y con todas las garantías sanitarias.
Desde SEDAO siguen trabajando para consolidar la armonización orofacial como parte integral de la odonto-
logía moderna, apostando siempre por la seguridad del paciente, el rigor clínico y la formación continua del 
profesional. 

Jornadas Toxina Botulínica. 



ENCUÉNTRALA EN: 

DE PERIODICIDAD TRIMESTRAL, LA REVISTA DEL ILUSTRE CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
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E l próximo 22 de noviembre, en 
el marco del VIII Congreso de 

la Sociedad Española de Medi-
cina Dental del Sueño (SEMDeS), 
se abordará por primera vez de 
forma monográfica un tema de 
creciente relevancia médica y 
social: los trastornos del sueño en 
la mujer.  
Bajo el lema “La importancia de un 
diagnóstico precoz”, el evento re-
unirá a especialistas en medicina 
del sueño, Odontología, Neurolo-
gía, Fisiología, Medicina del tra-
bajo, Nutrición y Psicología, para 
analizar el impacto del sueño en la 
salud femenina a lo largo de todas 
las etapas de la vida.
A pesar de que las mujeres su-
fren más alteraciones del sueño 
que los hombres, diversos estu-
dios revelan que el diagnóstico 
puede demorarse hasta 10 años 
más, debido a síntomas atípicos, 
la influencia hormonal y sesgos 
de género en la atención médica. 
El congreso explorará cómo estas 
diferencias afectan el abordaje 
clínico y propondrá estrategias 
para reducir esta brecha.

Entre los temas destacados del 
congreso se encuentran:  
•	El papel de las hormonas en el 

sueño durante el ciclo menstrual, 
el embarazo y la menopausia.

•	La relación entre apnea del sue-
ño y el síndrome de ovario poli-
quístico o estados hipertensivos 
del embarazo.  

•	Sueño y salud cerebral femenina: 
impacto en el riesgo de Alzheimer.  

•	Detección temprana desde la 
consulta dental: el rol clave del 
odontólogo del sueño.  

•	Nuevas herramientas diagnósti-
cas y enfoques multidisciplinares.

El congreso, presidido por el Dr. 
Alejandro J. Tovar Lozada, busca 
concienciar, formar y promover 
una mirada multidisciplinar y con 
perspectiva de género en el ma-
nejo de los trastornos del sueño. 
Además de la agenda científica, 
el evento incluirá espacios de ne-
tworking con casas comerciales, 
encuentros clínicos y actividades 
culturales en San Lorenzo de El  
Escorial. 

 SEMDES
EL VIII CONGRESO SEMDES 2025 “TRASTORNOS DEL SUEÑO EN LA 
MUJER: LA IMPORTANCIA DE UN DIAGNÓSTICO PRECOZ” SE CELEBRA 
EN NOVIEMBRE EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

E n esta edición, el Club Internacional de Rehabilitación Neuro-Oclu-
sal y Asociación Española de Pedro Planas (CIRNO-AEPP) da un 

paso más allá al integrar especialidades, conectar disciplinas y unir 
visiones. Por ello, invitan a odontólogos de todas las especialidades, 
pero también a fisioterapeutas, podólogos, otorrinos y otros profesio-
nales sanitarios a que compartan un objetivo común: tratar de forma 
integral, coherente y coordinada a nuestros pacientes. 

CIRNO/AEPP
EL CONGRESO INTERNACIONAL DE 
REHABILITACIÓN NEURO-OCLUSAL TENDRÁ 
LUGAR DEL 29 AL 31 DE ENERO EN MÁLAGA



DENTISTAS-63 

 SEPA
LAS TENDENCIAS ACTUALES EN EL TRATAMIENTO DE LA SONRISA 
GINGIVAL SE ABORDARÁN EN EL CONGRESO SEPA BARCELONA’25

L as tendencias actuales en el 
tratamiento de la sonrisa gin-

gival se centran en la personaliza-
ción y en enfoques mínimamente 
invasivos, integrando tecnologías 
digitales para planificar y ejecu-
tar tratamientos que combinan 
ortodoncia invisible, el uso de to-
xina botulínica, tratamientos de 
ortodoncia con autoligado y, en 
casos necesarios, procedimien-
tos de remodelación de encías. El 
objetivo es lograr resultados natu-
rales adaptados a cada paciente. 
Sobre estas nuevas tendencias se 
centrará una sesión del Congreso 
Sepa Barcelona’25.
El viernes 28 de noviembre se ce-
lebrará en el marco del congre-
so que la Sociedad Española de 
Periodoncia y Osteointegración 
llevará a cabo en Barcelona, una 
sesión interdisciplinar, donde 
se pondrá el foco en nuevas es-
trategias y recursos para hacer 
frente a un problema común y 
de frecuente consulta en las clí-
nicas odontológicas: la sonrisa 
gingival. Los doctores Juan Flores 
y Olalla Argibay serán los mode-
radores de esta mesa, donde par-
ticiparán como ponentes Teresa 
Blanco, Javier Calatrava y Raquel  

Guijarro. Entre otros muchos as-
pectos, se discutirá sobre el ma-
nejo de la sonrisa gingival con 
infiltraciones (ácido hialurónico 
vs. toxina botulínica), con cirugía 
periodontal digitalmente guiada 
y con cirugía ortognática.

VISIÓN INTERDISCIPLINAR
Esta mesa redonda reunirá a ex-
pertos de distintas disciplinas para 
abordar la sonrisa gingival desde 
una perspectiva global y actualiza-
da. Es una oportunidad única para 
conocer cómo ha evolucionado su 
diagnóstico y tratamiento, y cómo 
las nuevas tecnologías nos permi-
ten planificar con mayor precisión 
y personalizar los resultados. Ade-
más, el formato dinámico de la 
sesión (con casos clínicos reales 
y debate entre ponentes) la hace 
especialmente práctica y atractiva 

para el clínico que busca solucio-
nes aplicables en su día a día.
La sonrisa gingival, que se define 
por una exposición excesiva de en-
cía al sonreír (más de 3 mm), no es 
sólo una cuestión estética: “tiene un 
importante componente funcional 
y psicológico”, según afirma la Dra. 
Argibay, quien recuerda que “su 
prevalencia es mayor de lo que se 
piensa, sobre todo en mujeres jó-
venes y puede deberse a múltiples 
causas, desde alteraciones en la 
erupción dentaria hasta factores 
musculares o esqueléticas”. Por 
eso, tal y como defiende esta ex-
perta, “es un problema de salud 
que requiere una valoración diag-
nóstica cuidadosa y un enfoque 
individualizado e interdisciplinar”.
Esta sesión se incluye dentro de 
un ambicioso y extenso progra-
ma científico del Congreso Sepa 
Barcelona, que tendrá lugar en el 
Centro Internacional de Conven-
ciones de Barcelona (CCIB). Bajo 
el lema ‘Más conocimiento, mejor 
experiencia clínica’, más de 5.000 
profesionales de decenas de paí-
ses de todo el mundo estarán pre-
sentes en esta reunión de referen-
cia internacional. 
Más información: sepa2025.es 

 SEI
TOLEDO ACOGIÓ EL CONGRESO DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
IMPLANTES

D urante los pasados 25-27 
de septiembre de 2025, la 

Sociedad Española de Implan-
tes (SEI) celebró en Toledo su 
Congreso XXXV Nacional y XXVIII 
Internacional, que contó con la 
presencia de más de 450 asis-
tentes y el apoyo de 35 empresas 
del sector dental, generando un  

clima de especial atractivo tanto 
en lo científico como en lo social. 
El congreso puso de manifiesto el 
interés que despierta en la comu-
nidad odontológica la Sociedad, 
que sigue marcando el rumbo en 
cuanto a implantología se refiere. 
La ciudad de Toledo acogió es-
te evento de manera especial,  

contando con numerosas autori-
dades municipales, autonómicas 
y nacionales, entre ellos el alcalde 
de Toledo, Carlos Velázquez Romo, 
la presidenta de la Diputación de 
Toledo, María Concepción Cedillo 
Tardío, el vicepresidente del Con-
sejo General de Dentistas de Es-
paña, el Dr. Francisco José García 
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L a Sociedad Española de 
Odontología Digital y Nuevas 

Tecnologías (SOCE) celebrará los 
próximos 30 y 31 de enero de 2026 
una nueva edición de su congre-
so anual, que este año tendrá lu-
gar en el Hotel Riu Plaza España 
de Madrid. El encuentro, que se 
ha consolidado como una cita de 
referencia para los profesionales 
interesados en la transformación 
digital del sector dental, reunirá a 
ponentes nacionales e interna-
cionales, empresas tecnológicas 
y especialistas de diferentes dis-
ciplinas odontológicas.
El congreso pondrá el foco en las 
últimas tendencias en flujo digital, 
inteligencia artificial, planificación 

3D, impresión y escaneo intraoral, 
así como en los avances tecnoló-
gicos aplicados a la práctica clíni-
ca diaria. Durante las dos jornadas, 
los asistentes podrán participar 
en conferencias, talleres prácticos 
y demostraciones en directo que 
mostrarán cómo la innovación 
tecnológica está revolucionando la 
forma de diagnosticar, planificar y 
tratar a los pacientes. Esta edición 
busca ser un punto de encuentro 
entre la ciencia, la tecnología y la 
experiencia clínica, fomentando 
el intercambio de conocimiento 
entre odontólogos, protésicos, hi-
gienistas y estudiantes.
Como antesala al congreso, el 
29 de enero se celebrará una jor-

 SOCE
CELEBRA SU CONGRESO 2026 EN MADRID

nada precongreso en la sede de 
la Universidad Alfonso X el Sabio 
(UAX) en Chamberí, destinada 
a estudiantes de Odontología y 
profesorado universitario. Este 
encuentro, impulsado por SOCE 
en colaboración con la UAX, tiene 
como objetivo acercar las nuevas 
tecnologías a las futuras gene-
raciones de dentistas, ofreciendo 
una visión práctica y actual de 
la Odontología digital. La jornada 
incluirá conferencias formativas, 
demostraciones y espacios de 

Lorente, y el presidente de la Junta 
Provincial de Odontólogos y Esto-
matólogos de Toledo, el Dr. Prome-
teo Aguirrebeña Olmos, entre otras 
autoridades.
La capital castellanomanchega se 
convirtió en el epicentro de la im-
plantología, gracias a un programa 
científico tremendamente ambi-
cioso centrado en dar respuesta 
a las necesidades diarias de todos 
los profesionales de la Odontolo-
gía que utilizan implantes denta-

les para tratar a sus pacientes. El 
presidente del congreso, el Dr. Bru-
no Ruiz Gómez y la Junta Directiva 
de SEI resaltaron el enfoque global 
e integrador de este congreso que 
ha ofrecido una visión muy amplia 
de las posibilidades que ofrecen las 
diferentes ramas conceptuales de 
la implantología moderna.
Se impartieron 40 conferencias 
por ponentes de prestigio nacio-
nal e internacional, participaron 
12 universidades con 140 trabajos 

presentados, lo que destaca el 
compromiso de los profesionales 
más jóvenes con el apasionante 
mundo de la implantología.
En esta edición, SEI, de manos de 
su presidente, el Dr. José López 
López otorgó dos reconocimientos: 
el primero, a título póstumo, al Dr. 
Antonio Borrell Ribas, en recono-
cimiento a su legado en el mun-
do de la implantología, siendo su 
figura de especial relevancia en 
los inicios de esta especialidad. 
El segundo, al Dr. Eduardo Anitua, 
en reconocimiento a su brillante 
trayectoria profesional ligada al 
avance científico de la implanto-
logía y por convertirse en un au-
téntico embajador de la implan-
tología española. También se hizo 
un reconocimiento especial a los 
expresidentes de la Sociedad.
En el aspecto social destacó la re-
cepción de los conferenciantes en 
el museo de arte contemporáneo 
Roberto Polo, y el cierre del con-
greso con una cena de clausura 
y fiesta en el parque temático de 
recreación histórica Puy Du Fou 
que no dejó indiferentes a los más 
de 260 asistentes. 
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A licante acogió a más de 800 
endodoncistas nacionales e 

internacionales en el 45 Congreso 
Nacional de la Asociación Espa-
ñola de Endodoncia (AEDE), que 
se celebró del 30 de octubre al 1 
de noviembre. 
La sociedad científica aprovechó la 
ocasión para divulgar entre la po-
blación la importancia de salvar 
dientes y enseñar cómo actuar an-
te un traumatismo dental. Para ello, 
se apoyó en un ‘ninot’ gigante con 
forma de boca con el que explicó, 
a pie de calle, los protocolos a se-
guir en caso de un golpe que haga 
saltar un diente, e impartió un curso 
gratuito dirigido a la población ge-
neral. En España, alrededor de 6,8 
millones de personas han sufrido 
un traumatismo dental, pero el 96 
% de la población desconoce que 
los dientes pueden reimplantarse 
en ocho de cada diez casos si se 
sigue el protocolo adecuado. 
En el 80 % de los traumatismos den-
tales el pronóstico de recuperación 
de la pieza es muy bueno, mientras 
que en el 20 % restante puede sur-
gir alguna complicación; aunque 
desde AEDE aseveran que siempre 
debe intentarse. Conocer el pro-
tocolo y acudir a un endodoncista 
es primordial, ya que el 14 % de los 
españoles ha padecido algún gol-
pe en la boca a lo largo de su vida, 
porcentaje que aumenta al 50 % en 
menores de 16 años y deportistas.

“Antes de pensar en extraer un 
diente, debemos agotar todas las 
opciones para conservarlo. Hoy 
contamos con técnicas que per-
miten mantener los dientes natu-
rales en la mayoría de los casos”, 
explica el presidente de la 45 edi-
ción del Congreso de AEDE, el doc-
tor Sebastián Ortolani.
 “Como institución, tenemos la 
responsabilidad de concienciar a 
la población sobre la importancia 
de conservar los dientes natura-
les”, explica el presidente de AEDE, 
José Aranguren, que añade: “La  

endodoncia es el método más efi-
caz para lograrlo, especialmente 
en pacientes jóvenes, donde la pér-
dida de una pieza puede afectar su 
desarrollo óseo y comprometer su 
función y estética futuras”.

PROTOCOLO A SEGUIR PARA 
SALVAR DIENTES
Tras la avulsión, lo primero es ha-
llar el diente, sujetarlo por la coro-
na, nunca por la raíz, y lavarlo bre-
vemente con leche o suero (tam-
bién se puede realizar con agua si 
no se dispone de los anteriores) 
lo antes posible. Inmediatamente 
después se debe colocar el diente 
en el alveolo (el hueco en el que se 
alojaba en la boca) y morder una 
gasa o un pañuelo para mante-
nerlo en la posición original.
Aunque este es el procedimiento 
más recomendado por los endo-
doncistas, en ocasiones, si el acci-
dentado está muy alterado, pue-
de ser complicado colocarlo en 
el alveolo, por lo que existen otras 
opciones: depositarlo en un vaso 
con leche o con suero fisiológico, o 
colocarlo en el interior de la mejilla 
si el golpe ha ocurrido en la calle 
y no se dispone de otros medios. 
Esta última opción es la menos 
recomendable porque el diente 
podría dañarse o ser tragado. Fi-
nalmente, la persona debe buscar 
la atención de un endodoncista lo 
antes posible. 

 AEDE
EL 96% DE LA POBLACIÓN DESCONOCE QUE UN DIENTE PUEDE 
REIMPLANTARSE TRAS SER ARRANCADO POR UN GOLPE, A PESAR 
DE QUE 6,8 MILLONES DE ESPAÑOLES LO HAN PADECIDO

debate donde los jóvenes podrán 
conocer de primera mano las he-
rramientas y metodologías que 
marcarán el futuro inmediato de 
la profesión.
El congreso mantiene su compro-
miso con la excelencia científica y 

la formación continua, fomentando 
un entorno de colaboración entre 
profesionales, industria y universi-
dades. Además, contará con una 
zona expositiva donde las princi-
pales empresas del sector pre-
sentarán sus innovaciones tecno-

lógicas y productos más recientes. 
Con esta edición, SOCE reafirma 
su papel como motor de cambio 
dentro de la Odontología españo-
la, impulsando una práctica clínica 
más precisa, predecible y eficiente 
gracias a ladigitalización. 

El presidente de la Asociación Españo-
la de Endodoncia, José Aranguren, y el 
presidente del 45 Congreso Nacional de 
AEDE, Sebastián Ortolani.
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E l pasado 12 de septiembre, se 
celebró en el Colegio Oficial 

de Odontólogos y Estomatólogos 
de la I Región (COEM) la Jornada 
actualización sobre uso de la toxi-
na botulínica en Odontología. Este 
evento fue coordinado por el Dr. 
Juan Manuel Prieto Setién y la Dra. 
Carmen Benito Vicente, vocales 
de Disfunción Craneomandibular 
y Dolor Orofacial de la comisión 
Científica del COEM y ex presiden-
tes de SEDCYDO. Con una visión 
interdisciplinar, esta reunión contó 

con la participación de conferen-
ciantes de renombre, tanto de la 
Sociedad Española de Disfunción 
Craneomandibular y Dolor Oro-
facial (SEDCYDO), como de la So-
ciedad Española de Armonización 
Orofacial (SEDAO).
En la jornada se trataron temas de 
gran relevancia, como la legisla-
ción sobre el uso estético y tera-
péutico de la toxina botulínica en 
Odontología, tema expuesto por 
el Dr. Bernardo Perea, presidente 
del Comité Central de Ética del  

Consejo de Dentistas. Represen-
tando a SEDCYDO, el Dr. José Luis 
de la Hoz exploró sus diferentes 
indicaciones terapéuticas y el Dr. 
Giancarlo de la Torre realizó con 
una exhaustiva revisión de la evi-
dencia científica al respecto. 
Como puntos a considerar en la 
aplicación clínica, centrándonos 
en la parte terapéutica que com-
pete a la Sociedad, se destaca que 
la evidencia científica recomienda 
su uso en casos de dolor miofas-
cial que no responda a terapias 
conservadoras o su uso compa-
sivo. Es importante tener en cuenta 
que estas indicaciones están fuera 
de la ficha técnica y su aplicación 
debe quedar adecuadamente 
justificada. El profesional que rea-
lice las aplicaciones debe tener 
un conocimiento exhaustivo de la 
patología que maneja y la técnica 
a realizar. Asimismo, debe contar 
con la capacidad para controlar 
los posibles efectos secundarios 
o adversos de la aplicación de la 
toxina botulínica.
Por otra parte, en relación con las 
dudas suscitadas en torno a la 
aplicación de la toxina botulínica 
en el manejo del bruxismo, es pre-
ciso esclarecer que esta no cons-
tituye una indicación terapéutica 
de primera línea. El bruxismo, ya 
sea de sueño o de vigilia, tiene 
su origen en el sistema nervioso 
central y se caracteriza por su ca-
rácter multifactorial. No obstante, 
en lo que respecta a la acción de 
la toxina sobre la vía motora, esta 
actúa a nivel periférico, reducien-
do la fuerza muscular sin alterar la 
actividad muscular en sí misma.
SEDCYDO agradece al COEM el ha-
ber contado con su presencia en 
un evento tan relevante basado en 
la evidencia científica como esta 
jornada. 

 SEDCYDO
JORNADA DE ACTUALIZACIÓN SOBRE EL USO DE LA TOXINA 
BOTULÍNICA EN ODONTOLOGÍA

Ponentes de la jornada.

Miembros de SEDCYDO que acudieron a la jornada de actualización.
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 SEDO
LA SEDO LANZA SU PODCAST, UN ESPACIO PARA EXPLORAR LA 
ORTODONCIA… Y TODO LO QUE LA RODEA

La Sociedad Española de Orto-
doncia y Ortopedia Dentofacial 

(SEdO) ha estrenado ‘SEdO Pod-
cast’, un formato sonoro dinámico 
que, además de ciencia y clínica, 
abre la conversación a otras disci-
plinas y miradas siempre desde el 
prisma de la ortodoncia y con rigor. 
“Queremos un punto de encuentro 
abierto y fiable: un lugar donde 
compartir conocimiento útil para la 
consulta, escuchar voces diversas 
y conectar la ortodoncia con temas 
que impactan en la vida de los pa-
cientes y de los profesionales”, se-
ñala el Dr. Javier Girón de Velasco 
Sada, presidente de la SEdO. “Nues-
tro objetivo es tender puentes entre 
clínica, investigación, innovación y 
sociedad”, agrega.
El episodio inaugural, ‘A Contraedad’, 
ya está en abierto. La Dra. Inmacu-
lada Soler (vicepresidenta de la 
SEdO) y la Dra. Verónica García (ex-
perta en ortodoncia y en medicina 

antienvejecimiento y longevidad) 
conversan sobre hábitos saluda-
bles, metabolismo y cuidado del 
profesional para poder cuidar me-
jor a los pacientes. Algunas de las 
claves de esta primera entrega son 
cómo potenciar el metabolismo y 
el bienestar diario, por qué la masa 

Imagen de portada del primer episodio 
del podcast de la SEdO.

muscular es aliada frente al enveje-
cimiento y estrategias para mejorar 
energía, equilibrio y vitalidad.
El equipo de producción audiovi-
sual de la Sociedad se encuentra 
ya trabajando en los siguientes ca-
pítulos, que abordarán, con invita-
dos de referencia, temas de actua-
lidad clínica y también conexiones 
con otros campos que enriquecen 
la práctica diaria. 
De cara al próximo año, la SEdO pre-
tende explorar, entre otras líneas, 
inteligencia artificial y diagnóstico, 
función orofacial y rendimiento, 
bienestar del profesional, liderazgo 
femenino, ética y redes, historia y 
digitalización, así como testimonios 
sobre impacto funcional.
‘SEdO Podcast’ está disponible en 
Spotify y YouTube, y desde la So-
ciedad invitan a sus miembros y 
a otras entidades y sociedades 
a proponer temas e invitados, así 
como a compartir los episodios. 

L a próxima edición de SEMO JOVEN se celebrará en 
Santiago de Compostela en el mes de febrero de 

2026. La información estará disponible próximamente 
en la página web de SEMO semo.es 

 SEMO
SE CELEBRARÁ LA XIII JORNADA CÁNCER ORAL 
EN MURCIA 

E l próximo 25 de noviembre se celebrará la XIII Jornada Cáncer Oral en 
el Hospital Universitario Morales Meseguer de Murcia. Entre los ponentes 

destacan el Dr. Víctor Villanueva del Servicio de Cirugía Maxilofacial HUVA, que 
hablará sobre el diagnóstico precoz del cáncer oral, la Dra. Rosa María López 
Pintor, de la Facultad de Odontología de la Universidad Complutense de Madrid, 
que tratará el uso de la inteligencia artificial en la detección precoz del cáncer 
oral, o el Dr. José López López de la facultad de Odontología de la Universidad 
de Barcelona, quien disertará sobre la xerostomía post-radioterapia.  

SANTIAGO DE COMPOSTELA 
ACOGERÁ SEMO JOVEN
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ACCEDE A LA PLATAFORMA DE FORMACIÓN:
https://formacion.fundaciondental.es

Formación continuada

 CURSOS PRESENCIALES

ENERO

Implantología y Prótesis. Nuevos 
protocolos digitales: una aproxi-
mación práctica 
•	09/01/2026 - 10/01/2026
•	Zamora

¿Cómo le saco el mayor  
rendimiento al CBCT? 
•	16/01/2026 - 17/01/2026
•	Álava

¿Qué debería saber el dentista para su 
práctica clínica diaria sobre trastor-
nos temporomandibulares, bruxismo 
y apnea obstructiva del sueño? 
•	16/01/2026 - 17/01/2026
•	Valladolid

Prótesis fija estética avanzada 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Málaga

Endo–Resto, claves para un  
tratamiento predecible 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Castellón

Rehabilitación en pacientes con 
desgastes dentarios, oclusión/
diagnóstico diferencial 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Albacete

Tratamiento restaurador e im-
plantológico en pacientes frágiles 
y con necesidades especiales 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Badajoz

Ortodoncia con alineadores  
transparentes 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Almería

Implantología avanzada 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Huesca

Endo–Resto, claves para un  
tratamiento predecible 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Castellón
•	
Prótesis fija estética avanzada 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Málaga

Implantología avanzada 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Huesca

Rehabilitación en pacientes con 
desgastes dentarios, oclusión/
diagnóstico diferencial 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Albacete

Tratamiento restaurador e im-
plantológico en pacientes frágiles 
y con necesidades especiales 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Badajoz

Ortodoncia con alineadores  
transparentes 
•	30/01/2026 - 31/01/2026
•	Almería

FEBRERO

Inmersión en la cirugía oral. Peque-
ños y grandes retos en la clínica diaria 
•	06/02/2026 - 07/02/2026
•	Córdoba

Comunicación y marketing en la 
clínica dental
•	07/02/2026
•	A Coruña

Ortodoncia con aparatos fijos.  
Secuencia de tratamiento. Manejo 
de la fricción selectiva 
•	14/02/2026
•	Islas Baleares

Ortodoncia con alineadores  
transparentes 
•	27/02/2026 - 28/02/2026
•	Asturias

El ABC del tratamiento de las  
recesiones gingivales por el  
dentista general 
•	27/02/2026 - 28/02/2026
•	Badajoz

El éxito en endodoncia 
•	27/02/2026 - 28/02/2026
•	Zamora

Cirugía mucogingival de lo clásico 
a lo simplificado. Conceptos de 
aplicación clínica directa 
•	27/02/2026 - 28/02/2026
•	Melilla

Del ápice a la cúspide: un camino 
de ida y vuelta 
•	27/02/2026 - 28/02/2026
•	Salamanca

Actitud del odontoestomatólogo an-
te las lesiones potencialmente ma-
lignas y complicaciones orales por 
radioterapia y osteonecrosis medi-
camentosa. Taller práctico de biopsia 
•	28/02/2026
•	Albacete

CURSOS ONLINE

Información y servicios ATA  
y facturación electrónica 
•	Fecha matriculación: 24/06/2025
•	Dictante: ATA
•	Duración del curso:  1 hora

Toxina botulínica: utilización en 
Odontología 
•	Dictante: José L. de la Hoz
•	Duración del curso:  2 horas

Gestión eficiente de clínicas  
dentales. El know how de una  
clínica de alto rendimiento 
•	Dictante: Laura San Martín
•	Duración del curso: 8 horas
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la Dra. Yaiza Cuba, protagoniza 
este episodio, donde ofrece una 
completa guía sobre salud bu-
codental infantil, hábitos y pre-
vención desde los primeros me-
ses de vida. Entre las cuestiones 
tratadas, responde a una duda 
frecuente de los padres: ¿Cuán-
do debe ir un niño por primera vez 
al dentista? Además, la Dra. Cuba 
aclara la relación que existe entre 
lactancia materna y el desarrollo 
oral, desmonta mitos sobre caries 
y lactancia, y comparte consejos 
para implementar hábitos salu-
dables desde la infancia.

ODONTOLOGÍA MULTIDISCIPLINAR 
CON EL DR. RAMÓN GÓMEZ MEDA
Todo un referente internacional en 
Odontología multidisciplinar, co-
mo es el Dr. Ramón Gómez Meda, 
explica a los oyentes por qué de-
cidió no limitarse a una sola es-
pecialidad y cómo la integración 
de periodoncia, implantología 
y estética dental permite ofre-
cer resultados más completos y  

predecibles. El Dr. Gómez Meda 
también reflexiona sobre la im-
portancia de la selección de ca-
sos, la actualización continua y el 
papel de la tecnología en la exce-
lencia clínica.

TRABAJO EN FAMILIA E INNOVACIÓN 
EN IMPLANTOLOGÍA CON EL DR. 
JAIME JIMÉNEZ
A lo largo de esta charla, el Dr. Jai-
me Jiménez, director del máster 
de implantología de la Universi-
dad Europea de Madrid (UEM) y 
miembro de la reconocida saga 
odontológica de la familia Jimé-
nez comparte anécdotas sobre 
el trabajo en equipo con sus her-
manos y explica conceptos cla-
ve como los implantes de carga 
inmediata, resolviendo pregun-
tas que muchos pacientes se 
hacen. El doctor también repasa 
los avances más significativos en 
implantología y ofrece consejos 
para los pacientes que aún sien-
ten miedo antes de someterse a 
un tratamiento. 

ARMONÍA Y NATURALIDAD CON LA 
DRA. CRISTINA CALDERÓN
La presidenta de la Sociedad Es-
pañola de Armonización Orofacial 
(SEDAO), la Dra. Cristina Calderón, 
explica en qué consiste la armoni-
zación orofacial y por qué cada vez 
tiene más demanda. Además, re-
calca la importancia de combinar 
funcionalidad y naturalidad en los 
resultados. También aborda el pa-
pel del trabajo interdisciplinar con 
otras áreas de la Odontología y los 
retos que afronta la SEDAO bajo su 
presidencia.

LA SONRISA DE LOS MÁS PEQUEÑOS 
CON LA DRA. YAIZA CUBA
La odontopediatra y consultora in-
ternacional de lactancia materna, 
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Ya están disponibles los nuevos episodios del podcast 
“Yo voy al Dentista” del Consejo General de Dentistas 
de España y la Fundación Dental Española

El Consejo General de Dentistas de España y la Fun-
dación Dental Española presentan nuevos episodios 
de su podcast divulgativo “Yo voy al Dentista”, una 
iniciativa orientada a acercar la salud bucodental a 
la sociedad a través de contenidos divulgativos en 
un formato cercano con profesionales del sector.
Conducido por la periodista Marina Montiel, el pro-
grama continúa consolidándose como un punto de 

encuentro entre ciencia, prevención y bienestar, con 
temas de actualidad tratados en un lenguaje claro 
y accesible.
En los nuevos episodios, los oyentes podrán descu-
brir desde los avances en Implantología o la Odon-
tología multidisciplinar, hasta la importancia de la 
prevención en la salud oral infantil o las claves de la 
armonización orofacial.

LOS EPISODIOS COMPLETOS ESTÁN DISPONIBLES EN SPOTIFY, YOUTUBE Y EN LA WEB DEL CONSEJO GENERAL 
DE DENTISTAS DE ESPAÑA.
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Agenda 

2 0 2 5

NOVIEMBRE

SEPA
Sociedad Española de Periodoncia  
y Osteointegración.
Del 26 al 29 de noviembre.
Barcelona.
sepa.es

2 0 2 6
ENERO

CIRNO-AEPP
Club Internacional de Rehabilita-
ción Neuro-Oclusal / Asociación 
Española Pedro Planas.
Del 29 al 31 de enero.
Málaga.
cirno-aepp.com

SOCE
Sociedad Española de Odontología 
Digital y Nuevas Tecnologías.
30 y 31 de enero.
Madrid.
www.socedigital.es

FEBRERO

AAMADE
Asociación de Anomalías y 
Malformaciones Dentofaciales.
13 y 14 de febrero.
Madrid
aamade.com

SELO
Sociedad Española de Láser  
y Fototerapia en Odontología.
20 y 21 de febrero.
Barcelona.
www.selo.org.es

MARZO

SEOII
Sociedad Española de Odontología 
Infantil Integrada.
Del 19 al 21 de marzo.
Bilbao.
www.seoii.es

MAYO

SEGER
Sociedad Española  
de Gerodontología.
8 y 9 de mayo.
Santiago de Compostela.
seger.es

http://www.socedigital.es
http://www.selo.org.es
http://www.seoii.es
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DENTAID Y UIC BARCELONA CREAN EL AULA DE SALUD BUCAL UIC 
BARCELONA-DENTAID

La Universitat Internacional de Catalunya (UIC Bar-
celona) y Dentaid han firmado un acuerdo de co-

laboración para crear la nueva Aula de Salud Bucal 
UIC Barcelona-Dentaid, vinculada a la Facultad de 
Odontología de la Universidad.
Esta aula de empresa está dirigida por el Dr. Lluís Gi-
ner y la Dra. Cristina Vallès, y coordinada por los Dres. 
Víctor Gil y Neus Carrió, todos docentes e investi-
gadores de la Facultad de Odontología. Por par-
te de Dentaid, participarán la Dra. Vanessa Blanc 
y el Dr. Joan Gispert, en representación del Den-
taid Research Center, centro de referencia en in-
vestigación en salud bucal. Esta colaboración  
supondrá para las dos entidades un impulso a la inves-
tigación, a la docencia y a la divulgación científica, per-
mitiendo responder con mayor eficacia a las necesida-
des de la sociedad en materia de salud odontológica. 
En el marco del Aula, se desarrollarán proyectos de 

investigación y estudios clínicos vinculados al Máster 
de Periodoncia y al área de Gerodontología. Además, 
este acuerdo de colaboración permitirá promover la 
intercomunicación entre ambas instituciones en la-
bores académicas y de proyección científica y social. 
“La puesta en marcha de iniciativas como esta refleja el 
compromiso de Dentaid con la promoción del conoci-
miento científico y la mejora de la salud de la población. 
A través de alianzas estratégicas y colaboración activa 
con la Universidad y la Academia se busca profundizar 
en el estudio de los procesos biológicos que, en ciertos 
casos, hacen que el envejecimiento natural de la boca 
desemboque en la aparición de patologías. Este trabajo 
conjunto permitirá el desarrollo de soluciones innova-
doras para cuidar, prevenir y tratar dichas afecciones, 
contribuyendo al bienestar de las personas y al avan-
ce de la medicina personalizada”, afirma el Dr. Gispert, 
responsable de I+D+i en el Dentaid Research Center. 

Align Technology ha nombrado 
a Fausto Grossi vicepresidente 

de Ventas para España, Portugal e 
Italia, los principales mercados de 
la región EMEA (Europa, Oriente 
Próximo y África) para Align Tech-
nology. La región EMEA representa 
al año más de 6 millones de nuevos 
casos de ortodoncia.

FAUSTO GROSSI ES EL NUEVO VICEPRESIDENTE DE ESPAÑA, PORTUGAL  
E ITALIA DE ALIGN TECHNOLOGY 

España, Portugal e Italia, los paí-
ses bajo el liderazgo de Grossi, se 
benefician de las capacidades de 
producción de la primera insta-
lación de Align en la región EMEA, 
ubicada en Wrocław (Polonia). Este 
sitio de vanguardia abarca 80.000 
m² y respalda la creciente deman-
da de dispositivos médicos para la 
salud bucal.
“Estoy muy orgulloso de asumir el 
liderazgo de Iberia e Italia, merca-
dos estratégicos para Align en la 
región EMEA”, ha declarado Fausto 
Grossi. “Junto con mi equipo, nos 
centraremos en la adopción gene-
ralizada de las tecnologías digita-
les de Align, fortaleceremos nuestra 
relación con los doctores y gene-
raremos valor para sus pacientes 
a través de nuestra innovación y 
eficiencia operativa”, añade.
Fausto Grossi se unió a Align Te-
chnology en 2017 como Consultor 

Senior de Desarrollo de Negocios 
y fue nombrado General Manager 
de Align en Italia ese mismo año. 
Lideró con éxito la expansión y el 
desarrollo de un equipo local al-
tamente motivado y capacitado, 
impulsando iniciativas estratégicas 
y fomentando la excelencia opera-
tiva en toda la organización. En di-
ciembre de 2024, se ampliaron sus 
responsabilidades para supervisar 
también los mercados español y 
portugués, asumiendo el cargo de 
vicepresidente de Iberia-Italia. 
Antes de unirse a Align, Grossi de-
sarrolló su carrera en la industria 
farmacéutica, ocupando puestos 
de responsabilidad en empresas 
como Schering Plough, Cephalon, 
Teva y Procter & Gamble. Tiene 
un doctorado en Economía Agrí-
cola de la Universidad de Peru-
gia y un diploma de posgrado en  
Economía. 

https://www.uic.es/es
https://www.uic.es/es/facultad-de-odontologia
https://www.uic.es/es/facultad-de-odontologia
https://www.uic.es/es/teacher/lginer
https://www.uic.es/es/teacher/lginer
https://www.uic.es/es/teacher/cristinavallveg
https://www.uic.es/es/teacher/victorgm
https://www.uic.es/es/teacher/neuscarrio
https://dentaid.es/es/dentaid-research-center
https://dentaid.es/es/dentaid-research-center
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